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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Mariano S e l m a  
Fontanet Contra acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo Central rela
tivo a pensión.

Excmo. Sr.’ El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de julio último, tomó el aeueiv 
cío que dice así:

«En el expediente dé recurso de agra
vios promovido por don Mariano Selma 
Fontanet contra «Cuerdo dél Tribunal 
Económico Administrativo Central reíar 
tivo a pensión; y 

Resultando que don Mariano S e l m a  
Fontanet, que nació el 24 de enero de 1890, 
ingresó en el Magisterio Nacional el 9 de 
julio de 1918 y prestó sus servicios, con 
algunas interrupciones, hasta que una Or
den te ministerial de 22 de junio de 1951 
le declaró jubilado por imposibilidad fí
sica, resolviendo el expediente instruido 
«para la jubilación voluntaria», instado 
por el recurrente en 14 dé abril de 1951, 
al amDaro de lo prevenido en el artícu
lo 49 del Estatuto de Ciases Pasivas;

Resultando que el recurrente disfrutó e) 
sueldo de 10.806 pesetas desde el mes de 
marzo de 1949, y desde él mes dé mayo, 
de 1961 el de 14.400 pesetas, y. por ello, 
al Solicitar el oportuno señalamiento de 
haber pasivo, la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, en su acuerdo 
de 24 de septiembre de 1961, reconocién
dole veintiocho años cuatro meses y die
cisiete días de servidos prestados, le se
ñaló el haber pasivo anual de; 6.480 pese

tas, equivalente a los sesenta céntimos clel 
sueldo que se tomó como regulador y que 
fué el dé 10.800 pesetas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 19 
del Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando que promovió el interesado 
la Correspondiente reclamación ante el 
Tribunal Económico Administrativo^ Cen
tral, en solicitud de que se le señálase 
como sueldo regulador el de 14.400 pése- 
tas, y alegando que si bien había Solici
tado la jubilación ésta tenia carácter dé 
forzosa, toda vez que lo había pedido a 
requerimiento de sus superiores;

Resultando que el citado Tribunal Cen
tral desestimó la reclamación en acuerdo 
de 20 de enero de 1953. toda vez que no 
entendió aplicada al caso el último parro- 
fo del articulo 19 del Estatuto dé Ciases 
Pasivas, por no tratarse de una jubilación 
acordada dé oficio,

Resultando que interpuso el interesado 
recurso de reposición, y estimándolo de
negado por el Silencio administrativo, re
currió en agravios, alegando en uno y 
otro escrito que debía Considerarse bu ju
bilación acordada de oficio, y, en conse* 
cuencia, se debía determinar el sueldo re
gulador - a  tenor de lo ‘prevenido en el 
artículo 19. último párrafo, del Estatuto;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, 
attículos 18. 19 y 49;

Considerando que el problema plantea
do en el presente recurso dé agravios con
siste en determinar si tiene derecho éí 
recurrente a la aplicáción del párrafo se
gundo del artículo 19 del Estatuto de Cla
ses Pasivas* teniendo en cuenta que pasó 
a la situación de jubilado por imposibili
dad física en virtud de expediente promo
vido por él;

Considerando que, como acertadamente

expone él Tribunal Económico Adminis
trativo Central en la resolución recurrida, 
el artículo 49 dél Estatuto de Cláóés Po- 
sivas distingue taxativamente dos CláBés 
de jubilación por Imposibilidad física de 
los funcionarlos:

La qúe puede Solicitar el interesa* 
cío, cualquiera que sea la situación én que 
ee encuentre; y

2.° La que deberá decretarse de oficio 
cuando el funcionario resulte ndtofio- 
mente inútil para el servicio, quéd&ndó 
claramente diferenciadas las jubilaciones 
voluntarias y las forzosas por lá expre
sada causa;

Considerando que. por lo que respecta 
s la determinación del sueldo regulador 
del haber pasivo, el artículo 18 del repe
tido Estatuto de Clases Pasivas Contiene 
el precepto general de que «servirá de 
sueldo regulador de las pensiones de 1u- 
bilación, retiro, viudedad y  orfandad y ‘Se 
las establecidas en favor de las madres 
viudas, el mayor que se haya disfrutado 
durante dos años, por lo menos, siempre 
que fuere detallado con oargo al perdona! 
en los Presupuestos generaléé del Estado», 
precepto que tiene como excepción lo es* 
tablecido én el párrafo Segundo del ar
tículo 19 del mismo Cuerpo legal, redac
tado par Ley dé 10 de junio dé 1942, que 
dispone: «En los casos de muerte y en áoa_ 
de jubilación forzosa de oficio servirá dé. 
sueldo regulador páre toda Clase de pen
siones el que se hallare disfrutando el 
empleado en el momento dél fallecimien
to o en el acto del retiro o dé la jubila
ción, cualquiera que sea ei tiempo que lo 
haya percibido y, siempre que no le corres
ponda otro mayor. de donde resulta 
que, en lo que a Jubilaciones se refiero» 
sólo cuándo éstas sean forzosas y decre-
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tadas* de oficio puede tomarse el último 
sueldo como regulador, aunque no haya 
sido percibido durante dos años.

Considerando que en ei caso objeto del 
presente recurso, resulta acreditado en el 
expediente que el interesado fué jubilado 
a su instancia, lo que obliga a considerar 
su jubilación como voluntaria a petición 
de parte, y no como forzosa de .oficio, tal 
como exige el mencionado párrafo segun
do del artículo 19 citado, para que pueda 
adoptarse el último sueldo como regula
dor. sin que, ante la existencia de una 
solicitud de jubilación suscrita por el re
currente proceda entrar a conocer de las 
causas determinantes de su petición, cir
cunstancias que, por otra parte, no po
drían alterar la naturaleza de la jubila
ción concedida;

Considerando que, a mayor abunda
miento, la legislación de Clases Pasivas 
ha de interpretarse en sentido restrictivo, 
según tiene reiteradamente declarado esta 
jurisdicción de agravios, aparte de que 
cuando el legislador distingue, como su
cede en lo preceptos aplicables al caso 
no debe prescindir, de tal distinción el 
órgano encargado de interpretar, criterio 
que es confirmatorio del mantenido en 
Caso análogo resuelto por Orden de 7 de 
mayo de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16). al ratificar igualmente 
lo resuelto por el Tribunal Económico 
Administrativo Central en su fallo de 20 
de lunio de 1950,

El Consejo de Ministros, oído el dicta
men emitido por el Consejo de Estado, 
ha resuelto desestimar el presente recurso 
de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y el del interesado.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1956.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 4 de febrero de 1956 (recti
ficada) por la que se confirma a don 
José Herrero Nevares en el cargo de 
Maestro de la Escuela de Orientación 
Marítima y Pesquera del Africa Occi
dental Española.

Habiéndose padecido error material en la 
Orden a que se reiiere el encabezamiento, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 43. de 12 de febrero pró
ximo pasado, se inserta a continuación de- 
bidamente rectificada.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en las disposiciones legales 
vigentes y de conformidad con ía pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien confirmar al Maestro na
cional don José Herrero Nevaren en el 
óargo que actualmente desempeña en a 
Escuela de Orientación Marítima y Pes
quera de los Territorios del Africa Oc
cidental Española, on derecho a percibí) 
los emolumentos correspondientes j  la 
categoría quinta r* sueldo de 15 500 pe 
setas que tiene en el Escalafón del Ma 
gisterio Nacional.

Lo que participo a V. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1956.

CARRERO

fimo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 3 de marzo de 1956 sobre ré
gimen de construcciones urbanas en los 
Territorios del Africa Occidental Espa
ñola. y Guinea.

limo. Sr.: La formación de nuevos nú
cleos urbanos en los Territorios españoles 
de Guinea y Africa Occidental Española, 
la realización de obras y construcción ce 
edificios en poblados ya existentes y la 
adaptación en estudio de la legislación 
peninsular encaminada a solucionar la 
crisis de viviendas mediante estímulos a 
la construcción, exige la intervención de 
un personal facultativo idóneo, con el fin 
de lograr la adaptación de la obra que se 
ejecute a un plan adecuado y moderno 
de^ urbanización.

Creada en la Dirección General de 
Marruecos y Colonias, por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 30 de mayo 
de 1951, una Sección de Arquitectura con 
la misión ce dirigir y encauzar cuantas 
cuestiones se relacionan con las obras 
urbanas que incumben a dicho Centro, 
parece indicado que debe ser, precisa
mente. el personal que integra tal Sec
ción, el llamado a intervenir en las rea
lizaciones referentes a los Territorios de 
Guinea y Africa Occidental Española.

En virtud de lo expuesto, esta Presi
dencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer:
. Artículo primero. La creación o esta

blecimiento de todo núcleo urbano en 
cualquier lugar o paraje de los Territo
rios españoles de Guinea y Africa Occi
dental Española deberá ir precedido de 
la formación de un plano o proyecto de 
urbanización, que será aprobado por los 
Servicios de Arquitectura de la Dirección 
General de Marruecos y Colonias.

Artículo 2.° Será exigida, asimismo, la 
aprobación de los Servicios de Arquitec
tura citados, en los proyectos de obras de 
carácter urbano cuya ejecución implique 
la apertura de calles, alineaciones de edi
ficios. cambios de rasantes o cualquier 
otra que por su naturaleza suponga uno 
modificación en la estr tura de los cen
tros urbanos o poblados ya establecidos 

Artículo 3.° Para construir en los nú
cleos urbanos o poblados de ambos Te
rritorios edificios destinados a Viviendas, 
locales de comercio, industria u otra fi
nalidad, será preciso recabar la oportu
na licencia de la autoridad local compe
tente. Toda petición de licencia deberá 
ir acompañada del proyecto correspon
diente.

De todo proyecto presentado, cuales
quiera que sea la construcción de que se 
trate, se dará traslado a la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias para ser 
sometidos a la aprobación de los Servi
cios de Arquitectura.

La iniciación de las obras proyectadas 
no será autorizada en tanto no se obten
ga la aprobación a que se refiere el pá
rrafo anterior.

Artículo 4.° Tanto las autoridades de 
los Territorios citados como los Servicios 
Técnicos de Arquitectura de la Dirección 
General, cuidarán, en todo caso, de que 
las construcciones a ejecutar se sujeten a 
las normas estéticas más convenientes a 
las localidades en que se realicen, y en 
cuanto a las viviendas, a las mejores y 
más progresivas condiciones de higiene 
v habitabilidad.

Artículo 5 0 lias Ordenanzas que fue
ren dictadas por las autoridades de los 
Territorios para la ejecución y cumpli
miento de la presante Orden deberán ser 
aprobadas por la Presidenca del Gobernó.

Lo que participo a V. I., para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de marzo de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

j ORDEN de 7 de marzo de 1956 por la 
que se dispone el cese a petición pro
pia, del primer Patrón de Compañia de 
Mar don Francisco Sánchez Campillo, 
en la Unidad de Mar del Africa Occi
dental Española,

limo, S r .: Accediendo a lo solicitado 
por el Primer Patrón de Compañía de 
Mar don Francisco Sánchez Campillo, y 
de conformidad con la propuesta de V. I.’.

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar su cese en el destino 
que actualmente desempeña en la Uni
dad de Mar de los Territorios del Africa 
Occidental Española.

Lo que participo a V. I. para su cono» 
cimiento y efectos procedentes:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, v7 de marzo de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 9 de marzo de 1956 por la  
que se acuerda el cese, a petición pro
pia. de  don Avelino Pablos Trabanco 
como Oficial de la Delegación Colonial 
de Estadística de Guinea

limo. Sr.: Accediendo a . lo solicitado 
por el Estadístico Far-ultativo don Aveli
no Pablos Trabanco y de conformidad 
con la propuesta de V 1.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar su baja en e) cargo 
de Oficiil de la Delegación Colonial de 
Estadística de los ' 'erritorios Españoles 
del Golfo de Guinea, en el que cesará 
con fecha cinco del actual, en que cum
plió la licencia reglamentaria se ha
llaba disfrutando.

Lo que participo a V. I. para su dono- 
cimiento y efectos procedentes 

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid. 9 de marzo de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos
y Colonias.

ORDEN de 12 de marzo de 1956 por la 
que se concede la. excedencia voluntaria 
al Jefe de Negoci.ado del Cuerpo Téc
nico Administrativo de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea don Fé
lix Usano Martín.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Félix Usano Martin Jefe de Ne 
gociado del Cuerpo Técnico-Administra
tivo de ios Territorios Españoles dei G ol
fo de Guinea, y de acuerdo con ia pro
puesta de . V I. y .jon io preceptuado en 

■el articulo 19 del /«tatuto del Personal 
Colonial, de 9 de ubril de 1947,

Esta Presidencia ' el Gobierno ha te
nido a bien concederle la excedencia vo
luntaria, sin derecho a haberes de nin
guna clase, y por un plazo superior a 
un año e inferior a diez.

Lo que participo a V. ±. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. .. muchos años. 
Madrid. 12 de marzo de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colpnias.
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ORDEN de 13 de marzo de 1956 por la
que se determina la composición de las
Juntas Coordinadoras de los Territorios
de Ceuta v  Melilla.

jExcmo. S r .: En cumplimiento de lo 
ciijspuesto en la base novena del articu
lo primero, y haciendo uso de las atribu
ciones conferidas por el articulo segun
do, ambos de la Ley de 22 de diciembre 
de 1955 a propuesta del Gobernador ge
neral de los Territorios de Soberanía Es
pañola de Ceuta y Melilla,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

Artículo 1.° Las Juntas Coordinadoras 
de los Servicios de la Administración o.e 
cada uno de aquellos Territorios estarán 
constituidas por los Vocales natos siguien
tes:

El Alcalde; un representante de la Co
mandancia G eneral; el Subdelegado de 
Hacienda; el Comandante militar de 
Marina; el Delegado de Trabajo; el Je
fe del Registro del Territorio franco; oi 
Delegado del Ministerio de Comercio; el 
Ingeniero Jefe de Industrias; el Ingenie
ro Director del Puerto y Jefe de Obras 
Públicas del Territorio; el Delegado lo
cal de Sindicatos; un representante de 
los obreros, el Presidente y Secretario de 
la Cámara Oficial de Comercio. Indus
tria v Navegación; el Presidente de la 
Cámara de la Propiedad Urbana; el 
Abogado del Estado y el Interventor De
legado de la Intervención General de la 
Administración del Estado.

Articulo 2.° En ambas Juntas Coordi
nadoras que serán presididas por el Ad
ministrador General, actuará como Vo
cal-Secretario el Abogado del Estado, ex

cepto cuando se constituya la misma en 
funciones de Junta de Obras y Servi
cios de los puertos respectivos, que juo 
dará de Vocal nato, actuando de Secre
tario dé la Junta el Secretario-Contado: 
designado por el Ministerio de Obras Pú
blicas y que en la actualidad tiene asig
nada esta función.

Artículo 3.° Eventualmente p o d r á  n 
formar parte de las Juntas Coordinado
ras y a propuesta del señor Administra
dor General, cuando la índole de los 
asuntos a tratar lo requiera, los restantes 
Jefes representativos de los diversos Mi
nisterios o Servicios de la Administración 
Central en los Territorios.

Artículo 4.° Las Juntas Coordinadoras 
citadas se . considerarán como órganos 
consultivos y será preceptivo su asesora- 
miento en .os casos previstos por la Ley 
y en todos aquellos que. a juicio del Ad
ministrador general, requieran una coor
dinación para concurrir ordenadamente 
al desarrollo rápido y seguro de la vida 
económica de ambos Territorios, evitan-' 
do que se obstaculicen entre si las inicia
tivas privadas y la acción oficial, sin 
perjuicio de que cuando se constituyan 
como Juntas de Obras y Servicios de los 
puertos respectivos tengan as atribucio
nes, derechos y obligaciones que la vigen
te Ley de Puertos atribuye a estas últimas

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1956.

CARRERO

Excmo. Sr. Gobernador general de ios
Territorios de Ceuta y Melilla.

ORDEN de 14 de marzo de 1956 por la 
que se nombra, por concurso, a los 
Ayudantes de Obras Públicas y 
Comunicaciones don Tomás Usán Cabestre y 
don Rafael Espinos del Peso para la 
Delegación de Obras Públicas y Comu
nicaciones del Protectorado de España 
en Marruecos.

limo. Sr.: Como lesultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 15 de noviembre del 
año próximo pasado. *

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a oien nombrar a los Ayudantes de 
Obras Públicas don Tomás Usán Cabes 
fire y don Rafael ..Espinos del Peso para 
desempeñar plazas de la expresaoa lase 
©n la Delegación de Obras Públicas v 
Comunicaciones Je la Alta Comisar!? 
de España en Marruecos con los corres
pondientes haberes, que percibirá!) á par
tir de la toma de posesión, con cargo al 
presupuesto del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 16 de marzo de 1956 por la 
que se dispone la baja en el Gobierno 
del Africa Occidental Española del Bri
gada de Infantería don Manuel Ayala 
Naranjo.

limo. Sr.: Por haberlo solicitado el in
teresado y de conformidad con la pro 
puesta de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer cause baj-» en el 
Cuerpo de Fuerzas de Policia de Africa 
Occidental Fspañola el Brigada de In
fantería don Manuel Ayala Náranjo

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 11 de marzo de 1956 por la 
que se modifica la de 13 de mayo de 
1942 que aprobó el Reglamento para el 
Servicio de Crédito Hotelero.

Excmos. Sres.: La Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 13 de mayo de 
1942, aprobando el Reglamento para el

Servicio de Crédito Hotelero, asignaba
numerosas competencias a la Dirección 
Genera) de Turismo, dependiente enton
ces del Ministerio de la Gobernación, 
compuesto de materias muy heterogé
neas; y preveía en algún caso el concur
so de los organismos técnicos del mismo 
Departamento.

Encuadrados ahora todos los servicios 
referentes al turismo en una Dirección 
Genera) del Ministerio de Información y 
Turismo, con una competencia más di
recta sobre las materias que le están en
comendadas y con servicios técnicos pro
pios. padece conveniente modificar la 
mencionada Orden en el sentido de atri
buir .cada una de ías competencias alu
didas al nuevo Ministerio, según la je
rarquía y función que a cada uno de sus 
óiganos debe corresponder.

En su virtud, esta Presidencia ha teni
do a bien acordar:

Articulo primero. Se modifica el Re
glamento para el Servicio de Crédito Ho
telero, aprobado por ia Orden de esta 
Presidencia de 13 de mayo de 1942. en 
todos los artículos que definen la compe
tencia de la Dirección General de Turis
mo. que se entenderá atribuida al Minis
tro de Información y Turismo, salvo en 
los casos en que el titular de dicho Depar
tamento delegue en lá aludida Dirección 
General.

Articulo, 2.° Se modifica, asimismo, el 
artículo décimo del mencionado Regla
mento, que quedará redactado como si
gue:

«El Ministro de Información y Turismo, 
a 1a vista del proyecto definitivo y previo 
informe del Gabinete Técnico-Administra
tivo. realizará un nuevo estudio de) mis
mo v en ej plazo máximo de dos meses 
resolverá si se ha de considerar de ex
cepcional utilidad pública o ser rechaza
do. La resolución se comunicará a los in
teresados y al Banco de Crédito Indus
trial.»

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to  y efectos.

Dios guarde a \TV. EE. muchos años,
Madrid, 17 de marzo de 1956.

CARRERO

Excmos Sres. Ministros de Hacienda •
Información y Turismo.

ORDEN de 20 de marzo de 1956 por la 
que se declara jubilado al Jefe de Ad
ministración de primera clase del Cuer
po Técnico Administrativo de la Sub
secretaría don Celedonio Díaz Gutié
rrez.

i
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el Reglamento para la aplica
ción del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, de 22 de octubre de 1926, 
aprobado por Real Decreto de 21 de no
viembre de 1927. v en la Ley de 27 de di
ciembre .'.e 1934,

Esta Presidencia declara jubilado, con 
e! haber que por clasificación le corres
ponda. al Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo Técnico Adminis
trativo de la Subsecretaría don Celedo
nio Díaz Gutiérrez. Jefe de la Sección * 
Central de la misma que cumple la edad 
reglamentaria en el día de hoy, fecha de 
su cese en el servicio activo.
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Lo digo a V I. para su conocimiento \v 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1956.

CARRERO

lluro Sr. Oficial Mayor de la Presiden
cia del Gobierno.

MINISTERIO D E JUSTICIA

ORDEN de 14 de marzo de 1956 por la 
que se nombra inspector Provincial de 
la Justicia Municipal de Lérida a don 
José Terrón Molina.

limo. S r .: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 10 del Decreto de 
11 de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de la Justicia 
Municipal de Lérida, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, a don José re- 
rrón Molina, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Borjas Bancas (Lérida), 
cuya función ejercerá al propio tiempo 
que las anejas al cargo que actualmente 
desempeña 

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1956.

ITURMENDi 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de marzo de 1956 por la 
que se nombra a don Jerónimo Mailló 
Sánchez Inspector Provincial de la Jus
ticia Municipal de León.

limo. S r .: De conformidad con lo pre* 
venido en el articulo 10 del Decreto de 
11 de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nom 
brar Inspector Provincial de la Justicia 

- Municipal de León con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, a don Jerónimo 
tyfaillo Sánchez. Juez de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de la capital, 
cuya función ejercerá al propio tiempo 
que ías anejas ai cargo que actualmente 
desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1956.

ITURMENDI 

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de marzo de 1956 por la 
que se jubila al Notario de Jerez de la 
Frontera don Laureano Sigler Fernán
dez.

lim o Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935. 
los artículos 57 del vigente Reglamento 
del Notariado y 18 y 19 del Decreto de 
29 de abril de 1955; visto el expediente 
personal del Notario de Jerez de >a Fron
tera. don Laureano Sigler Fernández 
del cual resulta que éste ha cumplido la 
edad de setenta y cinco años y ha des
empeñado el cargo más de treinta 

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del Notario de 
Jerez de la Frontera, don Laureano Si
gler Fernández, por haber cump ido los 
setenta y cinco años de edad, asignándo
le por haber prestado treinta años de 
servicios efectivos la pensión anua) vi
talicia de 45.000 pesetas, que le seián  
satisfechas con cargo a los fondos de la .

Mutualidad Notarial, poi mensualidaaes
vencidas y a partir del día siguiente al 
del cese en la Notarla.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. l

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director genera, de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 15 de marzo de 1956 por la 
que se jubila al Notario de Lucena 
don Valentín Medina Labrador

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935, 
los artículos 57 del vigente Reglamento 
del Notariado y 18 y 19 del Decreto de 
29 de abril último; visto el expediente 
personal del Notario de lucena don Va
lentín Medina Labrador, del cua< resulta 
que éste ha cumplido la dead de setenta 
y cinco años v ha desempeñado e1 cargo 
más de treinta,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del Notario de 
Lucena don Valentín Medina Labrador 
por haber cumplido los setenta y cinco 
años de edad, asignándole por haoer pres
tado más. de treinta años de servicios 
efectivos ia pensión anual vitalicia de 
45.000 pesetas, que le se^án satisfechas 
con cargo a los fondos ie la Mutualidad 
Notarial, pot mensualidades vencidas v a 

. partir del día siguiente al del cese en 
la Notaría.

Lo que digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 15 de marzo de 1956 por la 
que se nombra Archivero de Protoco
los del distrito notarial de Santa Co
loma de Famés a don Víctor Esquirol 
Blajot.

limo, ¿r.: Vacante el cargo de Archi
vero de Protocolos del distrito notarial 
de Santa Coloma de Famés por traslado 
a Caldas de Montbúy de1 Notario don 
Miguel Colina Zaradona. que lo desempe
ñaba. y en vista de ló dispuesto en el ar
tículo 294 del vigente Reglamento del No
tariado,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien nom
brar para ei mencionado cargo a don 
Víctor Esquirol Blajot. Notario de dicha 
ciudad.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios ,guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 15 de marzo de 1956 por la 
que se nombra Archivero de Protoco
los del distrito notarial de Mondañe
do a don José María de la Fuente y 
Bermúdez.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Archive
ro de Protocolos del distrito notarial de 
Mondoñedo. por traslado a Alburqu.e-que 
del Notario don Javier Barrenechea y 
Vera, que lo desempeñaba, y en vista de

lo dispuesto en el articulo 294 del vigen*
te Reglamento del Notariado,

Este Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien nom
brar para el mencionado cargo a don 
José María de la Fuente v Bermúdez, No
tario de dicho punto.

Lo que digo a V. I. para su conocimlei> 
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regís-
tros y del Notariado.

ORDEN de 15 de marzo de 195b por la
que se nombra Archivero general de 
Protocolos del distrito notarial de Can
gas del Narcea a don Antonio Rodrí
guez Adrados.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Archi
vero general de Protocolos del distrito 
notarial de Cangas del Narcea por tras- 

. lado- a Puenteareas del Notario <̂ on Car
los Prieto de Arozamena que le desémpe- 
ñaba y en vista de lo dispuesto en el 
artículo ,294 del vigente Reglamento del 
Notariado,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien nom
brar para el mencionado cargo a don 
Antonio Rodríguez Adrados, Notario de 
dicha ciudad.

Lo que cigc a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1956

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 16 de marzo de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Toledo a don Ildefonso Fernández 
Fermoso, Abogado Fiscal de entrada .

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en ¿1 artículo 30 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal en relación con el 
45 del Reglamento para su aplicación, 
este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Abogado Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Toledo, vacan
te por nombramiento para otro cargo de 
don José González Chacón, a don Ilde
fonso Fernández Fermoso. Abogado Fis
cal de entrada, que sirve el cargo de bo
gado' Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Pontevedra.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1956

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de marzo de 1956 por la 
que se nombra con carácter interino 
para la plaza de Abogado Fiscal de en
trada a don Luis Laveróu ítm ralde as
pirante al Ministerio fiscal

Umo. Sr.j De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E> del articulo 12 
del Estatuto del* Ministerio “Fiscai 

Este Ministerio ha enido a bien uom- 
orar con carácter interino para la plaza 
de Abogado Fiscal de . ntrada. dolada con 
el haber anual de 23 <50 pesetas v vacan
te por promoción de don Leandro Hen- 
che García, a don Luis Laveron Itup-alde, 
aspirante al Ministerio Fiscal con el nú-
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mero cinco, que figura en la propuesta 
aprobada por Orden ce 26 ue octubre úl 
timo, destinándole a servil con el expre 
sado carácter el cargo de Abogado Fis 
eal de la Audiencia Territorial ae Qvie- 
do, vacante por traslación de don Vicen
te Mora Piñán.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. i: muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1956

ITURMEND1 
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 16 de marzo de 1956 por la 

que se convocan oposiciones a ingreso 
en la Escala Técnica del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Hacienda 
Pública,
limo. Sr.: En uso de las atribuciones 

conferidas a este Ministerio, y de acuerdo 
con el Decreto de 2 de febrero del co
mente año, he dispuesto lo siguiente:

1.° Se convocan oposiciones a ingreso 
en la Escala Técnica del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Públi
ca por la categoría de Oficiales de pri
mera clase, con sueldo anual de ocho 
mil cuatrocientas pesetas y demás emolu
mentos que reglamentariamente corres
pondan, .n número de cincuenta, y darán 
comienzo en la primera quincena del 
próximo mes de octubre.

2.° Podrán tomar parte en ellas los 
españoles, varones, seglares, comprendi
dos entre los veinte y cuarenta años de 
edad, cumplidos con anterioridad al dia 
primero del citado mes, de buena con
ducta moral y política, con aptitud físi
ca, que sean Licenciados en Derecho o en 
Ciencias Políticas, Económicas y Comer
ciales o Profesores Mercantiles. También 
tendrán derecho a tomar parte en estas 
oposiciones los Auxiliares pertenecientes 
a dicho Cuerpo, cualquiera que sea su 
edad, que cuenten en el mismo con cua
tro años de servicios en la fecha antes 
citada.

3.° Los aspirantes deberán solicitarlo 
mediante instancia suscrita de puño y 
letra de los interesados, dirigida al exce
lentísimo señor Ministro de este Depar
tamento, en la que se consignará lugar 
de nacimiento, residencia, domicilio ha
bitual. edad, título que les permita ac
tuar en ellas y demás circunstancias 
meritorias que estimen convenientes.

4.° A la referida instancia se acompa-' 
ñarán, debidamente reintegrados, con 
arreglo a la Ley del Timbre, los docu 
mentos siguientes:

a) Partida d~ nacimiento legalizada.
b) Título que les autorice a tomar 

parte en estas oposiciones o certificación 
académica acreditativa de haber termina
do los estudios correspondientes y reali
zado el depósito para la expedición de 
aquél.

O Certificación negativa de antece
dentes penales.

d) Certificación facultativa de no pa
decer enfermedad contagiosa o defecto 
físico que, en tpdo o en parte, les impida 
el ejercicio del cargo. El Tribunal, si lo 
estima pertinente, podrá exigir la com
probación d? este último extremo, siendo 
de cuenta del opositor los derechos y 
honorarios legales que correspondan al 
Médico que aquél drsigne, con arreglo a 
las disposiciones que regulan la materia

e) Certificación de buena conducta 
moral y política expedida por las Auto
ridades local y provincial competentes.

f) Declaración jurada de no hallarse 
procesado en el momento de solicitar la

oposición, expresando, en caso contrario. 
05 mouvos del proceso.

g) También se acompañará a la ins
tancia recioo expedido por la Haoilita 
cion de Material de esta Subsecretaría, 
acreditativo de haber satisfecho la can
tidad de ciento cincuenta pesetas para 
atender a los gastos y dietas que deter 
mina el Decreto de 7 de junio de 194y 
y disposiciones concordantes.

h) Los opositores comprendidos en la 
Ley de 17 de julio de 1947 acreditaran 
documentalmente la condición por la que 
les es aplicable, teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el número tres de la Or
den dictada en 4 de julio de 1940 por 
este Ministerio.

i) Dos fotografías, tamaño carnet, res
paldadas con el nombre y apellidos del 
interesado.

ó.° Los Auxiliares pertenecientes al 
Cuerpo General de la Administración de 
la Hacienda Pública justificarán con la 
hoja de servicios, debidamente informada 
por el Jefe de la Dependencia a que figu
ren asignados, la condición que se les ■ 
exige para tomar parte en la oposición, 
debiendo asimismo acompañar las dos 
fotografias antes indicadas, quedando 
relevados de los demás documentos a que 
se contrae el número anterior, excepto el 
contenido en el apartado g), y cuando 
estos funcionarios se encuentren en si
tuación de excedencia voluntaria estarán 
obligados a la presentación de ios refe 
ridos en los apartados c), e), f), g) e u. 
correspondiendo emitir el informe aludido 
al Jefe de la Sección Central de Personal

6.° Las instancias, documentadas, se 
entregarán, precisamente en mano, en el 
Registro General de este Ministerio, du
rante las horas hábiles del mismo, en el 
plazo que se abre al siguiente día de la 
publicación de esta Orden en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y quedará 
cerrado a las trece horas del dia treinta 
de abril próximo, contra resguardo nu
merado y autorizado por el Jefe del 
servicio; el número7 correspondiente se 
consignará asimismo por dicha oficina a) 
margen de la instancia.

7.° Terminado el plazo de admisión de 
instancias, este Ministerio hará público el 
número det los presentados, y el Tribunal 
procederá a su examen, formando en su 
vista la relación de los admitidos, nume
rada por orden de presentación, dándole 
publicidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y eh el tablón de anuncios 
de este Departamento.

8.° En el término de los ocho dias 
siguientes a la publicación de la lista, los 
interesados podrán formular ante el Tri 
bunal las reclamaciones que estimen per
tinentes contra su exclusión o la inclu
sión, a su juicio equivocada, de algún 
solicitante, acompañando siempre los do
cumentos justificativos de la reclamación 
Las resoluciones del Tribunal serán defi
nitivas, sin que contra ellas quepa re
curso alguno, debiendo insertarse en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO si en 
virtud de ellas sufriera alguna modifica
ción la lista de los oposicitores admi
tidos.

9.° Terminada por el Tribunal la reso
lución de las reclamaciones, fijará en el 
tablón de anuncios de este Ministerio el 
local, día y hora en que habrá de re
unirse para proceder' al sorteo público de 
los opositores con el fin de malar a 
cada uno el número de orden con el que 
ha de ser llamado a verificar los ejerci
cios, y con el resultado formará nueva 
relación, que se publicará en el citado 
periódico oficial con antelación no infe
rior a quince dias del comienzo del pri
mer ejercicio.

10. Diariamente el Tribunal anunciará, 
en la puerta del local en que se celebren 
los ejercicios, el número hasta el que 
podrá ser designado para actuar al día 
siguiente, y los opositores se presentarán 
a efectuarlo precisamente, en el para que 
fueron convocados y los que no lo hi- ,

cieren en tai fecha perderán todos sus 
cierecnos Por cxcepcon, en el segundo 
ejercicio había un cijundo llamamiento 
para aquellos que no se presentaren al ser 
llamados - practicarlo en el d.ra que se 
les señalase por primera vez, y serán 
convocados nuevamente después que haya 
actuado el último de la lista y por orden 
numérico de sorteo, perdiendo todos sus 
derechos si a este segundo llamamiento 
no se presentasen.

11. La oposición constará de cuatro 
ejercicios, todos ellos eliminaiorios.

El primero, será escrito y consistirá en 
desarrollar un tema relativo a 1a. Ciencia 
de la Hacienda Pública. El segundo será 
oral: el opositor contestará, seis temas de 
los contenidos en el programa que se 
inserta al final de esta convocatoria in
viniendo diez minutos, como máximo, en 
la exposición de cada tema. Para ello 
elegirá un tema de cada una de las 
secciones del citado programa, o sea: De
recho Civil, Derecho Mercantil y Derecho 
Pontico, Derecho Administrativo, Econo
mía Política, Ciencia de la Hacienda Pú
blica y Derecho Financiero y dos temas 
de Legislación de la Hacienda Pública.

El tercer ejercicio será escrito y con
sistirá en practicar la liquidación de dos 
casos o supuestos relacionados con las 
contribuciones o impuestos del Estado, 
debiendo indicar los opositores el proceso 
administrativo hasta que los resultados 
tengan ingreso en el. Tesoro.

El cuarto ejercicio, que también se des
arrollará por escritp, consistirá en for
mular propuesta de resolución en una 
reclamación o recurso de los que puedan 
presentarse en las Delegaciones de Ha- 
ciencm.

Para la práctica de los ejercicios escri
tos, el Tribunal redactará un determina
do número de supuestos y se realizará 
cada ejercicio dividiendo a los opositores 
por grupos sin alterar el número de orden 
que en el sorteo les haya correspondido, 
siendo potestativo del Tribunal fijar el 
número de los que deban actuar. Para la 
actuación conjunta de les opositores que 
integren cada grupo, se elegirá a la suerte 
ei correspondiente supuesto, y los ejerci
tantes habrán de desarrollarlo, bajo la 
vigilanbia del Tribunal, en el término 
máximo de cuatro horas para ios ejer
cicios primero y cuarto y en el de cinco 
horas para el ejercicio tercero.

Los opositores podrán consultar para 
la práctica de los ejercicios tercero y 
cuarto los textos legislativos de que al 
efecto irán provistos, quedando prohibido 
el uso de toda nota o texto que no sea 
legislativo. Para la práctica del primer 
ejercicio no podrá ser consultado texto 
alguno.

12. Para la calificación del primer 
ejercicio, el Tribunal podrá otorgar de 
cero a quince puntos, quedando excluidos 
los opositores que no alcancen un mínimo 
de ocho puntos.

Para la calificación del segundo ejer
cicio el Tribunal juzgará por separado 
los seis temas, graduando el mérito por 
el sistema de puntos, pudiendo otorgar 
cada Juez de cero a diez por tema, y la 
media aritmética constituirá la puntuá-; 
ción definitiva del ejercicio que, por lo 
tanto, no excederá de sesenta puntos 
como máximo. El opositor que por este 
procedimiento no logre un mínimo de 
treinta y un puntos no podrá continuar 
la oposición como asimismo aquellos que 
en cualquiera de los temas no alcancen 
puntuación alguna.

Las calificaciones de este ejercicio se 
harán públicas diariamente, fijándose en 
la puerta del local en que se celebren 
las oposiciones.

Para juzgar el tercer ejercicio el Tri
bunal otorgará de cero a diez puntos por 
cada una de las dos pruebas en que con- , 
siste; la suma de las dos calificaciones 
parciales constituirá la total y quedarán 
excluidos los opositores que no alcancen 
un mínimo de once puntos, asi como los
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que no lograsen puntuación positiva 
íilguna en cualquiera de las dos prueDa^

En cuanto a la calificación del cuarto 
ejercicio, el Tribunal graduará su mérito 
concediendo de cero a quince puntos, y 
quedarán excluidos ios opositores que no 
.logren un mínimo de ocho puntos.

La calificación de los ejercicios prime
ro. tercero y cuarto la hará pública el 
Tribunal una vez que haya juzgado los 
escritos presentados por todos los oposi
tores actuantes, siempre dentro de un 
/¿lazo prudencial, lo más breve posible.

13. El Tribuna! procederá a formar la 
lista de aprobados, integrada’ por aquellos 
opositores que por mayor puntuación re
sulten de adicionar los puntos logrados 
en los cuatro ejercicios y habida cuenta 
de lo dispuesto en la Ley de 27 de julio

1947 y Orden 'de este Ministerio de 
4 del mismo mes deL año 1940. antes ci
tadas, que será sometida a la aprobación 
ele la Superioridad, dándosele publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Los opositores que habiendo aprobado 
los ejercicios no hubieran podido figurar 
en la relación de aspirantes con plaza, 
en ningún caso ni por ningún motivo, 
se les podrá reconocer derecho ni prefe
rencias para el futuro, basándose en esta 
aprobación

14. Las comprendidos en la relación 
de aprobados ingresarán al servicio dei 
Estado por orden de puntuación inmedia
tamente detrás del último oficial de pri
mera clase que fifeura en el escalafón del 
Cuerpo y a medida que las necesidades 
del servicio lo requieran.

15. El Tribunal se constituirá con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 2 
de febrero de 1955 y lo formarán él 
Ilmo. Sr. Subsecretaio del Ministerio de 
Hacienda, como Presidente, con facultad

. para delegar en un Director general del 
mismo Ministerio o en un funcionario del 
Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, de categoría de Jefe 
Superior de Administración, y por cuatro 
Vocales designados por el Departamento, 
de los cuales uno tendrá la categoría de 
Jefe de Admipi3tración, y dos, de Jefe 
de Negociado, todos del Cuerpo Gene
ral. El nombramiento del cuarto deber 
ni recaeí en un Inspector de los Ser
vicios. Uno de los Vocales, Jefe de 
Negociado, actuará de Secretario del Tri
bunal. Los funcionarlos designados parA 
formar parte dél mismo quedarán obli
gados a enviar a la Sección Central 
de Personal de este Ministerio declara
ción jurada de no hallarse incursos en 
las incompatibilidades que determina la 
Orden de 11 de febrero de 1928 y la del 
mismo dia y mes del año 1930.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid', 16 de marzo de 1956.—Por de

legación. Santiago Basanta.

Ilmo!* Sr. Subsecretario de este Minis
terio:

PROGRAMA QUE SE CITA

Derecho civil, Derecho mercantil y Derecho 
político

Tema 1. Concepto del Derecho.—Dere
cho natural y positivo.—Fuentes del De
recho.—Clasificación de las diferentes ra- 

‘ mas jurídicas.
Tema 2. Efectos de las Leyes y regias, 

generales para su aplicación.—Doctrina 
de los Estatutos

Tema 3. Personas naturales y perso
nas jurídicas.—Capacidad jurídica y ca
pacidad de obrar.—Causas modificativa^ 
ele la éapacidad civil.

Tema 4. Capacidad jurídica de la 
mujer casada.—La patria potestad: 'a  
quién corresponde y sobre quiénes vSp 
ejerce: bausas de su extinción.—La ma
yoría de «edad y la ¿mancipación.—Prue
ba del estado civil de las personas.

Tema 5. Clasificación de ios bienes.— 
De los bienes según las personas a que 
pertenecen —De la propiedad.—Modos de 
su adquisición.

Tema 6. Sucesiones.--Capacidad para 
testar y clases de testamentos.—Sucesión 
intestada.—Orden de suceder.—La suce
sión del Estado.—Real Decreto de 23 de 
junio de 1928.—Aplicación del producto 
de a herenciu.

Tema 7. Obligaciones: su naturaleza y 
efectos.—Diversas clases.—Modos de ex
tinguirse.—Prueba de las obligaciones.

Tema 8. Contratos: requisitos para su 
validez.—Interpretación de los contratos 

’ Rescisión y nulidad.
Tema 9. Obligaciones que se contraen 

sin convenio.—Cuasi-contratos. — Gestión 
de negocios ajenos.—Cobro de lo indeb) 
do.—Obligaciones que nacen de la culpa 
o negligencia.—Responsabilidad del Es 
tado

Tema 10. Concepto de Derecho mer
cantil.—Fuentes del Derecho mercantil.— 
Los nietos de comercio.

Tema 11. El comerciante; concepto 
doctrinal.— El Comerciante individual 
capacidad, i.¿capacidades y prohibiciones 
La mujer casada.—El Registro Mercantil.

Tema 12. La contabilidad mercantil.— 
Sistemas.—libros de Comercio.—Requisi
tos y modos de llevarlos.—Libros de In
ventarios y Balances, Diario y Mayor 
asientos que deben practicarse én cada 
uno de ellos.—Libros exigidos por la le
gislación de Utilidad a los comerciantes 
individuales.

Tema 13. Las cuentas.—Objeto de ellas 
y clasificación.—Estudio de las princi
pales.
* Tema 14. Inventario; sus cfases.— 
Operaciones de liquidación del ejercicio.— 
Balance de comprobación y saldos.—Re- 
gularización de las diferentes clases de 
cuentas.—Asientos de cierre de contabi 
lidad

Tema 15 A.siento típicos de constitu 
ción. aportaciones y reparto de resultados 
de las Sociedades colectivas, comandita 
rias, simples y por acciones, anónimas y 
limitadas.-

Tema 16. Bolsas de Comercio.—Siste
mas para su establecimiento y reglamen 
tación.—Operaciones de Bolsa; sus clases 
Agentes mediadores de Comercio; sus 
obligaciones.

Tema 17. Compañías Mercantiles.— 
Concepto y régimen legal de las Compa
ñías colectivas, oomanditariaá y de res
ponsabilidad limitada.

Tema 18. La Sociedad Anónima.—Pre
ceptos pr acipales del Código de Comer
cio y de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.—Constitución* forma y requi
sitos.—Las acciones—Aumento y reduc
ción del capital social

Tema 19. El seguro; doctrina general 
del contrato.—Principales variedades.— 
Los seguros de daño.—El seguro contra 
incendios.—Los seguros personales.

Tema 20. Contrato y letra de cambio 
Emisión de la letra.—Obligaciones del li
brador.—Aceptación; su forma y 'efectos. 
Endoso y aval.—Pago de la letra.—Pro
testo

Tema ° .. Concepto del Detecho políti
co.—Sociedad. Estado, Nación y Gobier
no: sus elementos integrantes, tanto mó
tales como materiales. -  Manifestaciones 
históricas. del Estado.

Tema 22. Formas de Estado y formas 
de Gobierno.—La soberanía y sus potes 
tades.—Estado unitario y división de fun
ciones.

Tema 23. Organización del Estado na
cional español.—El Jefe del Estado.—La 
Ley de Sucesión.—Las Cortes españolas 
Otras instituciones.

Tema 24.' Los derechos y dqberes pú
blicos en el Estado actual.—Declaraciones 
programáticas y normas dogmáticas.—El 
Fuero de ios españoles y el del Trabajo.— 
E: referéndum y el ufragió.

Tema 25. De los Estados según su so
beranía,—El Protectorado; características

de la institución — El Protectorado de 
España en Marruecos.—Acta de Algeciras. 
Convenio hlspano-francés de 27 de no
viembre ue 1912.

Tema 26 Tribunales de Justicia en el 
Protectorado de España en Marruecos.— 
Régimen jurídico aplicabl a las personas, 
cosas, sucesiones, obligaciones y con
tratos.

Derecho administrativo

Tema 1. Concepto de la Administra
ción y del Derecho administrativo.—Rela
ciones del Derecho administrativo con 
otras ramas jurídica* y con otra disci
plinas científicas.-La codificación del 
Derecho administrativo; su actual situa
ción en Españ

Tema 2. Fuentes del Derecho adminis
trativo: la Ley, sus caracteres e impor
tancia.—El Reglamento: sus clases; di
ferenciación y analogía con la Ley.—Los 
preceptos administrativos. — La costum
bre: doctrinas sobre su eficacia; tas prác
ticas administrativas.—La Jurisprudencia 
como fuente dei Derecho administrativo. 
El Derecho científico.

Tema 3. La Administración considera
da - como poder como iunción y como 
persona . rídica.—Aspectos político y pa
trimonial de la Administración. -Fines 
de la Administración.

Tema 4, Las potestades administrati-. 
va*.—Actos adtíilnistiativos: su concepto, 
clases, requ sitos y revocación.—El silen-, 
ció de la Administración.

Tema 5. El servicio público: noción 
legal y científica.—Gestión de los servi
cios públicos: pública y privada, * moda
lidades de las mismas.—Nacionalización y 
socialización.—Autonomia económica, au
tonomía financiera y autonomia adminis
trativa.

Tema 6. Los contratos administrati
vos: naturaleza jurídica y requisitos esen
ciales.—La subasta, e’ concurso y*la ges
tión directa.

Tema 7. Medios de la Administración: 
personales, materiales y jurídicos.—Or
ganos administrativos: naturaleza juridi-^ 
ca.—Los ^articulares al servicio de la 
Administración • prestaciones voluntarlas 
y forzosas.—Concesión de servicios públi
cos: su naturaleza jurídica.—Otras con
cesiones.

Tema 8. Funcionarios públicos: noción 
del funcionario público--Relación jurídi
ca entre el funcionario y las entidades 
de que depende: naturaleza, Contenido y 
término.—Deberes, derechos y responsa
bilidades d¿ los funcímarios según la le
gislación vigente en España'

Tema 9. Cuerpos al servicio del Minis
terio de hacienda.—Idea general de la 
competencia de cada uno de ellos. -Cuer
po General de la Administración de la 
Hacienda Pública - -Exposición de las dis
posiciones porque se *ige.

Tema 10. Clases Fasivas.—Examen ge
neral de la legislación vigente.—Concepto 
y clasificación ue los haberes pasivos.— 
Bases fundamentales que los regulan — 
Pensiones extraordinarias—Revistas.-^-Or» 
ganización del servicio de Habilitados de 
Clases Pasivas.

Tema 11 La& cosas u. servicio de la 
Administración.—La propiedad pública y 
privada, sus caracteres jurídicos.—Usos 
y aprovechamiento del dominio.público.— 
Limitaciones de la propiedad en #interés 
público—Patrimonio nacional.

Tema 12. Aguas, minas y montes.— 
Derecho españól de propiedad —Régimen 
administrativo. — Intervención del Minis
terio de Hacienda en estos servicios

Tema 13 Obras públicas: concepto y 
clasificación.—Gestión administrativa y 
económica de • las Obras Públicas.—Las 
Obras Hidráulicas.—Obras de Coloniza
ción.

Tema 14. Vias de comunicación.—Ré
gimen administrativo en vigor.—Especial 
referencia de ios ferrocarriles y transpor
tes mecánicos por carretera.—Propiedad
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intelectual e industrial.—Concepto y le
gislación española.

Tema lf Mecaos jurídicos: derechos y 
prerrogativas üe la Administración.— Ac
ción directa: carácter ejecutivo de las 
órdenes de la autoridad.—La expropia 
ción.—Doctrinas jurídicas del impuesto: 
a), de Derecho privado: b>, de Derecho 
público.

Tema 16. Organización administrativa 
en general.—La jerarquía administrati
va: noción, clase y condiciones í'ormaies 
y esenciales.—División territorial: reglas 
genéricas para las mismas.—Centraliza 
ción y descentralización: su concepto.— 
Descentralización por servicios.

Tema 17. El régimen jurídico de ia 
Administración.—Garantía de los dere
chos e intereses de los particulares.—Pio- 
cedimiento administrativo.—La fiscaliza
ción.—Recurso contra ios actos adminis
trativos.—Teorías sobre la responsabili
dad de la Administración.

Tema 18. Concepto doctrinal de lo con- 
tencioso-administrativo. — Organización y 
procedimiento de la jurisdicción conten I 
eioso-aaminisirativa en España.—El re
curso de agravios; Competencia y pro
cedimiento.

Tema 19. Organización administrativa 
del Estado español.—Divisiones especia- 
jes déi territorio.—Administración Cen
tral. órganos.—El Jefe del Estado espa
ñol: su acción administrativa.—El Canse 
jo de Ministros.—Los Ministros.—Subse
cretarios.—Directores generales.

Tema 20. Departamentos ministeriales, 
idea general de ios sen-icios atribuidos a 
cada uno.

Tema 21. El Consejo de Estado: pre
cedentes historíeos.—Organización actual 
y atribuciones.—Otros órganos consulti
vos de la Administración española — 
Enumeración, composición y atribuciones 

Tema 22. La Administración local en 
España.— La provincia: su organización 
Gooeiiiadores civiles: atribuciones.—Las 
Diputaciones provinciales.—La Adminis 
tracion provincial en las Islas Canarias.—
El Municipio español.- Ayuntamientos 
su organización.—Municipalización de sei 
vicios.—El Instituto de Estudios de Admi 
nistración Local.

Tema 23 Ministerio de Hacienda. -  
Precedentes históricos y organización ac
tual.—facultades del Ministro según la 
Ley de Administración y Contabilidad* y 
Reglamento orgánico de la Administia- 
ción Central.—Organización, atribuciones 
y servicios de: a), Subsecretaría; b), Ins
pección General; c), Intervención Gene 
ral; d). Dirección General del Tesoro 
Público; e), Ordenación Central de Pa
gos; y f), Delegación Central de Ha
cienda

Tema 24 Organización, atribuciones y 
servicios de las siguientes Direcciones 
Generales: a), Banca y Bolsa; b), Segu
ros; d ,  Contribuciones y Régimen de 
Empresas; d), Contribución sobre la Ren 
ta; e). Contribución de Usos y Consumos: 
f). Propiedades y Contribución Territo
rial; g). Aduanas; h), Deuda y Clases 
Pasivas; i), Contencioso del Estado; y j). 
Timbre y Monopolios.

Tema 25 Consejo de Administración 
de las Minas de Almadén y Arrayanes.— 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.— 
Tribunal Superior de Contrabando y De- 

, fraudación.—Juzgado de Delitos Moneta
rios.

Tema 26. Administración provincial y 
local de la Hacienda Pública: su organi
zación.—Funciones y servicios de los De 
legados y Subdelegados de Hacienda.— 
Funciones y servicios de los Segundos Je- 
íes.—Organización y atribuciones de- la 
Inspección de Hacienda.—Organización v 
atribuciones de las Abogacías del Estado 

Tema 27. Organización y atribuciones 
de: a). Intervenciones de Hacienda:
b). Tesoserías de Hacienda; c). Deposita
rías-Pagadurías, v d). Depositarías espe
ciales.

Tema 28. Organización y atribuciones

 de a). Administraciones de Rentas Pú
blicas y Sección de Contribución sobre la 
Renta; bj. Administraciones de Propie
dades y Contribución Territorial; y e.) 
Servicios léemeos de Vaioracion agrícola, 
forestal y urbana.

Tema 29 Administraciones de Adua
nas; 'su clasificación y competencia.—Los 
i estantes Organismos de Ja Administra
ción provincial: atribuciones de cada uno. 
Jimias de Jefes: composición y atribucio
nes.—Las ¡Secciones especiales.

Tema 30. Administración del Protecto
rado español en Marruecos.—Organismos 
Maizéñ.—La Alta Comisaria.—Delegación 
de Asuntos Indígenas.—Servicios léem
eos.—Administración Local.—fuentes dei . 
Derecho administrativo en el Protecto
rado.

Economía política

Tema, 1. La Ciencia de ia Economía.— 
La Teoría Económica, ia Política Econó-

Imica y la Historia Económica.—La acti
vidad económica.—Métodos de estudio.

Tema 2. Evolución histórica de las 
doctrmas económicas.—Escuelas doctrina
les. — Direcciones contemporánea^ euro
peas y americanas.

Tema 3 Teoría de la producción.—La 
producciór en el aspecto técnico.—Pro
ductos y medios de producción.—La pro
ductividad.—La ley del rendimiento de
creciente.

Tema 4. La producción en el aspecto 
económico.—El equilibrio de la produc
ción.—Los costes totales de producción; 
costes fijos y variables.—Costes medios 
marginal.—Mínimo y óptimo de la explo
tación.

Tema 5. La naturaleza.—La población 
teorías y poutica de la población.—La téc
nica y la división del trabajo.

Tema 6. El capital.—Clases y íuncio 
nes del capital.—formación, manteni 
miento y consumo del capital.

Tema 7. Teoría del consumo.—La uti 
lidad.— Utilidad total, media y marginal 
Principio de ia utilidad marginal decre 
cíente.—El :uiiibric> general del consu 
midor.

Tema . La demanda.—Clases de de 
manda.—Ley de la demanda.—Elasticidad 
de da demanda.—Las relaciones entre io> 
bienes en el consumo.

Tema 9. ^a oferta.—factores que ;a 
determinan.—Clases de oferta.—La lev 
de la oferta.—Elasticidad de la oferta.

Tema 10. La formación de los precios 
El mercado; sus formas.—El precio en la 
competencia perfecta.

Tema 11. El monopolio.—El precio de 
monopolio; punto de Cournot.—Duopolio 
y oligopolio.—Coaliciones de empresas, 
sus clases.—Formación de los precios en 
régimen ¡ coaliciones.

Tema 1?. El dinero.—Funciones del di 
ñero.—Clases d dinero.- -Creación de di 
ñero.—Sistemas monetarios.

Tema 13. Valor del dinero.—Dinero .y 
precios.—Teo. ía cuantitativa.—Inflación v 
deflación; causas y efectos.—El control 
de los precios.

Tema El crédito.- Concepto y fun
ciones.—Instituciones de, crédito; clases 
y funciones —L í- liquidez

Tema 15 Mercado de dinero y merca
do de capitales.—El Banco Central.—La 
política de descuento v de intervención 
en mercado abierto.

Tema 16 La Renta Nacional; su com 
putación.—Distribución y redistribucio.i 
de la Renta Nacional.—Demanda efecti 
va y volumen de ocupación.—La política 
del pleno empleo.

Tema 17 La renta de la tierra; teo
rías.—La renta del trabajo o salario; sus 
clases.—Teoi ías sobre el salario.—Oferta

demanda de trabajo.
Tema 18 El interés ael capital.—Tea 

rías sobre el mterés.—El beneficio de) 
empresario.—Su fundamentación: riesgo 
e incertidumbre. \

Tema 19. Ei ciclo económico; sus fa

ses.—Teorías explicativas de los ciclos,— 
PoLítica económica anticíclica.

Tema 20. Comercio internacional. —  
leonas sobre ia fundamentación del co
mercio exterior; teoría de ios costes com 
parativos.—Balanza de comercio y balan
za de pagos.—Sus efectos sobre la produc
ción y los precios.

Tema 21. Acuerdos internacionales en 
materias de comercio exterior.—Sistemas 
de Clearlng, contingentes, etc.—La for
mación del tipo de cambio.—Los movi
mientos internacionales de capital.—La, 
política comercial

Ciencia de la Hacienda Pública y Derecho 
financiero

Tema 1. La actividad financiera; sus 
características.—Necesidades públicas; sus 
características.—La Ciencia de ia Hacien
da; su naturaleza y contenido.—El De* 
recho financiero.

Tema 2. Evolución , del pensamiento 
financiero. — El cameralismo. — Teorías 
clásicas.—La Hacienda social.—Direccio
nes actuales.

Tema 3. Concepto del Gasto publico.—  
El crecimiento progresivo de ios gastos 
públicos.—Incrementos reales y aparen
tes; absolutos y relativos.—Diversas cía* 
sificaciones de los gastos públicos.—Ñor* 
mas de ios gastos púb'icos

Tema 4. Efectos económicos de los gas
tos públicos; sobre la producción y sobre 
La distribución de la renta.—Los gastos 
públicos y el ciclo económico.

Tema 5. Concepto de los ingresos pú
blicos; sus clases.—Ingresos patrimoniales 
ordinal ios; precios privados y cuasi- 
privados

Tema 6. Los preems públicos y las em
presas públicas.—Los precios políticos.—  
Contribuciones especiales sus analogias 
y diferencias con ios mpuestos.

Tema 7. La relación jundico-fribUtq- 
ria; su naturaleza.—La obligación tribu* 
taria, causa y fuente de ia misma.—Su
jetos de la obligación tributaria,—Objeto 
de la obligación tributaria.

Tema 8. El impuesto; concepto, fundar 
mentó y terminología.—Principios genera, 
les de la imposición, generalidad, unifor
midad y temía de la capacidad contribu
tiva.—Reglas dr Smith.

Tema 9. Principios económicos del
impuesto; la fuente del impuesto.—Pro» 
olemas técnico-administrativos dei im
puesto. — Determinación del sujeto, del 
objeto y de la base.—Sistemas de recau- 

, dación.
Tema 10 Clasificaciones de los im

puestos-impuesto único y variedad de 
impuestos.—La presión tributaria —Teo
rías sobre sus efectos económicos.

Tema 11. Principales tipos historíeos
ae repartición de ios impuestos.—Sistema 
real de imposición; sus características.—• 
Diversas manifestaciones.— Ventajas e in
convenientes de la unposició\ real.

Tema 12. La imposición personal; sus 
manifestaciones h: stóricas —Impuestos so
bre la renta obtenida y sobre le renta 
consumida.—Impuesto general sobre' la 
renta; fundamento y características.—Los 
dos tipos fundamentales.

Tema 13. Diversificación del impuesto 
respecto a las rentas del capital, del tra
bajo y mixtas.—El impuesto patrimonial 
como instrumento d, diversificación.—  
Impuestos sobre las sucesiones y trans
misiones dt patrimonio.—Impuestos ex
traordinarios sobre el patrimonio

Tema 14 Imposición de las rentas or
dinarias y de las extraordinarias —El caso 
típico de los beneficios extraordinarios 
de guerra —La sobreimf osición de las 
plus valías.—Dificultades o perjuicios de 
!a imposición de 1 ,s rentas extraordina
rias.

Tema 15 La imposición sobre el con
sumo. — Ventajas e inconvenientes. -  Los 
derechos /aduaneros — Posibilidades de 
conseguir fines extrafiscales mediante los .
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'impuestos sobre el consumo.—Los mono- 4 
polios fiscales.

Tema 16. Efectos económicos de ios 
impuestos.—Evasión; sus formas.—Percu
sión.—Traslación del impuesto; sus clases 
Amortización del impuesto. — Incidencias 
y difusión dei impuesto.—Efectos psicoló
gicos. morales y políticos de los im
puestos

Tema 37. Ingresos extraordinarios; sus 
ciases.—Enajenación del Patrimonio del 
Estado.—Impuestas extraordisarios.—Emi
sión de papel moneda y anticipos ban- 
earios.

Tema 18. La Deuda Pública.—Formas 
de creación de la Deuda Pública.—Clases 
de Deuda Publica. — Conversión de la 
Deuda.—Teorías clásicas y modernas so
bre 1a Deuda Pública y su vommen.

Tema 19. El Presupuesto; su concepto 
y clases.—Teoría clásica del Presupuesto, 
ios principios presupuestarios.—Modernas 
formas tíel Presupuesto.

Legislación de Hacienda

Tema 1. Concepto de la Hacienda Pú
blica según el Derecho positivo español*— 
La personalidad de la Hacienda: la Ha
cienda como deudora y como acreedora, 
prescripción.—El principio de unidad de 
Caja, según la Ley „e Administración y 
Contabilidad y disposiciones complemen
tarias.

Tema 2. Evolución histórica del siste
ma tributario español a partir de la re
forma de 23 de mayo de 1845.—Principa
les reformas y situación actual.

Tema 3. Contribución territorial: an
tecedentes, naturaleza y evolución.—Con
tribución sobre la riqueza rústica y pe
cuaria,—Bienes sujetos y exentos.—Re
dacciones.—Producto íntegro y liquido 
imponible.—Tipos de imposición, recargos 
y participaciones.—Defraudación y pena
lidades —Régimen de ios pueblos adop 
lados.

Tema 4. Contribución Sobre la riqueza 
rústica y pecuaria.—Régimen de amilla- 
ramiento. concepto de éste. — Cartillas 
evaluatonas y declaraciones.—Apéndices. 
Formación y trámite del repartimiento 
individual; reclamaciones — Rectificación 
e inspección de los amillaramientos.— 
Proceso recaudatorio.

Tema 5. Contribución sobre la riqueza 
rústica y pecuaria.—Régimen de Registro 
fiscal; periodos y forma de realizar los 
trabajos.—Catastro de rústica.—Orden de 
los trabajos para la formación del avance 
catastral.—Conservación catastral. — Rec
tificación de las valoraciones catastrales 
y del Registro fiscal--Documentos cobra- 
torios; formación y trámite hasta su 
aprobación.—Proceso recaudatorio.

Tema 6. Contribución territorial sobre 
la riqueza urbana.—Bienes sifjetos y exen
tos. — Reducciones. — Producto íntegro — 
Deducciones.—Líquido imponible. -  Tipos 
de imposición y recargos.—Registro fiscal 

* de edificios y solares: concepto, estructu
ra, formación y conservación.

Tema 7. Catastro de Urbana: compro
baciones, conservación y revisiones.—Al
tas y bajas.—Casos en que se producen:

< trámite, liquidación y comprobación.— 
Declaraciones de productos. — Defrauda
ción y penalidad.—Formación y trámite 
de los documentos cobratorios.—Proceso 
recaudatorio.—Tributación de las fincas 
sitas en la zona de ensanche de las po
blaciones.

Tema 8. Contribución industrial, de 
comercio y profesiones: antecedentes, na
turaleza y evolución.—Situación actual. 
Personas sujetas y exentas.—Bases fun
damentales de ordenación.—Tarifas en 
vigor* estructura y disposiciones genera
les para su aplicación.

Tema 9. Contribución industrial, de 
comercio y profesiones.—Clasificación de 
las cuotas: recargos autorizados.—Agre
miación — latrícula: normas para su 
formación y aprobación.—Altas y bajas; 
su tramitación, liquidad, a y comproba

ción.—Partidas fallidas. — Prescripción.— 
Defraudación y penalidad.—Junta Supe
rior Consultiva y Comisión de Estudio y 
Aplicación: composición y funciones.

Tema 10.—Contribución industrial, de 
comercio y profesiones.—Estudio de las 
tarifas en vigor; desarrollo detallado de 
las mismas.—Signos autorizados: estudio 
de ellos.—Casos especiales de tributación; 
contratistas, espectáculos, profesionales, 
campaña,—Proceso recaudatorio.

Tema 11. Régimen aplicable a las lla
madas Empresas individuales.—Empresas 
sujetas a esta imposición.—Rendimientos 
computables 3 normas de estimación de 
los beneficios y del capital.—Sustitución 
de esta imposición.

Tema 32. Conceptos incorporados a la 
Contribución industrial.—  Canon de su
perficie de minas: su carácter y cuantía; 
recargos autorizados.—^Carpeta-registro.— 
Padrón. — Caducidad y rehabilitación.— 
Proceso recaudatorio.—Patentes para au
tomóviles de alquiler y para camiones de 
mercancías: normas de incorporación y 
reglamentarias de administración, liqui
dación e inspección. — Proceso recauda
torio.

Tema 13. Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria: antece
dentes. naturaleza y evolución. - Situa
ción actual.—Conceptos generales de im
posición. — Estructura de las tarifas.— 
Personas sujetas a contribuir.—Recipro
cidad internacional.

Tema 14. Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria.—Tarifa 
primera: conceptos que comprende. — 
Exenciones y reducciones.-Régimen tribu
tario de: a) funcionarios públicos y asi
milados: b) profesiones oficiales; c) em
pleados particulares y asimilados: d) pro
fesiones libres; e) artistas; f) propiedad 
intelectual.—Trámite, liquidación, proce
so recaudatorio y Comprobación.

Tema 15. Contribución sobre utilida
des de la riqueza mobiliaria.—Tarifa se
gunda: conceptos que comprende.—Exen
ciones y reducciones.—Estudio de los epí
grafes incluidos en ella.—Trámite, liqui
dación, proceso recaudatorio y compro
bación.

Tema 16. Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria.—Tarifa 
tercera: entidades sujetas; exenciones y 
reducciones.—Reglas generales para la 
estimación del beneficio neto y para la 
determinación del capital.—Régimen tri
butario de las Sociedades extranjeras con 
negocios en España y de las españolas 
con negocios en el extranjero: principios 
generales.—Regímenes de cuota mínima..

Tema 17. Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria.—Docu
mentos a presentar para la liquidación 
de la tarifa tercera.—Su trámite, liqui
dación. proceso recaudatorio y compro
bación.—Jurados de Estimación y de Uti
lidades: constitución y funciones.—Apla
zamiento de pagos, prescripción y revi
sión.—Defraudación y penalidad.

Tema 18 Impuesto de Derechos Rea
les y sobrp transmisión de bienes* ante
cedentes, naturaleza y evolución —Situa
ción actual—Actos y con tra je  sujetos 
al impuesto,.—Exenciones y reducciones 
Personas obligadas al pago.—Plazos de 
presentación de documentos y sus pró
rrogas—Reglas generales de liquidación 
y exacción.

Tema 19. Impuesto de Derechos Rea
les v sobre transmisión de bienes.—Ofici
nas competentes para practicar las lioui- 
ciones — Investigación — Defraudación y 
penalidades —Prescripción—Jurado Cen
tral y Comité de Derecho'' Reales: com
posición v funciones.—Idea general de los 
impuestos sobre el caudal relicto v sobre 
los bienes de las personas jurídicas

Tema 20. Contribución sobre la Ren
ta: antecedentes, naturaleza v evolución 
Situación actual.—Obligación peisonai v 
real de contribuir.—Municipio de impo
sición—Determinación de la renta impo
nible

Tema 21. Contribución sobre la Ren

ta,—Procedimiento de estimación de la 
base imponible. — Determinación de la 
cuota; deducciones y recargos.—Declara
ciones juradais: tramitación y proceso re
caudatorio. — Régimen de liquidaciones 
provisionales y definitivas. — Fracciona
mientos y aplazamientos.—Defraudación 
y penalidades.—Prescripción.

Tema 22. Contribución sobre ia Renta, 
Registro de Rentas y Patrimonios: crea
ción 5’ fines.—Sección real; índices que la 
componen y fuentes de información y 
conservación.—Sección personal.—Sección 
parental. — Obligaciones de las oficinas 
provinciales en relación c el Registro.— 
Jurados Central y provinciales de esta 
contribución: . omposición y funciones.

Tema 23. Impuesto sobre grandezas, 
títulos, honores y condecoraciones.—Con
tribución excepcional sobre beneficios ex
traordinarios: situación actual.—Partici
pación del Estado en los beneficios d e , 
los Bancos de España. Hipotecario y Ex
terior.—Impuesto de Pagos.

Tema 24. Régimen tributario en vigor 
' en las provincias de Alava y Navarra: 
antecedentes, naturaleza, evolución y si
tuación actual.—Normas específicas sobre 
ingreso de los cupos y fácultades inspec
toras "del Ministerio de Hacienda. — Las 
contribuciones tíel Estado en las Plazas 
de Soberanía española en Marruecos.

Tema 25. Renta dé' Aduanas—Antece
dentes y naturaleza de los diversos con
ceptos que la integran. — Aranceles: su 
estructura.—Idea general de las Orde
nanzas de la Renta de Aduanas.—Régi
men administrativo de la importación y 
la exportación.

Tema 26. Proceso recaudatorio en la 
Renta de Aduanas.—Depósitos de Comer
cio. Depósitos flotantes. Depósitos fran
cos y Zonas francas.—Impuesto de Trans
portes por mar, aéreo y a la entrada y 
salida por las fronteras.—Impuesto de to
nelaje.—Arbitrios’ de los Puertos francos 
de Canarias.—Derechos obvencionales de 
los Consulados.

Tema 27. Contribución sobre Usos y 
Consumos: antecedentes, naturaleza y
evolución — Situación actual y refundi
ción de sus normas reguladoras.—Régi
men general de gestión: presentación de 
-declaraciones, reauerimieñtos, sanciones 
ñor demora, liouidaciones. proceso recau
datorio.—Comprobación.—Defraudación y 
penalidad.—Prescripción. — Jurados Cen
tral y provinciales de Valoración* com
posición y funciones.

Tema 28 Contribución de U^os y Con
sumos. — Tarifa primera: conceptos aue 
comprende—Especial referencia a los im
puestos sobre el alcohol, azúcar, cerveza 
y achicoria.

Tema 29 Contribución de Usos y Con
sum os-T arifas segunda y tercera: con
ceptos que comprenden. — Especial refe
rencia a los impuestos sobre el producto 
bruto de las minas; sobre el gas, electri
cidad y carburo de calcio; cerillas y so
bre encendedores.

Tema 30. Contribución de Usos v Con
tumos.—Tarifas cuarta y quinta: concep-' 
tos que comprenden.—Especial referencia 
al impuesto sobre los transportes interio
res y a los distintos conceptos de lujo.

Tema 31. Impuesto del Timbre del Es
tado: antecedentes y evolución —Su na
turaleza —Objeto y sujeto del impuesto. 
Formas de percepción —Normas genera
les de aplicación.—Idea general de la de
terminación de la base

Tema 32. Impuesto del Tim bre—Cla
sificación de los documentos sujetos al 
impuesto. — r onceptos comprendidos en 
las diversas agrupaciones Especial refe
rencia a los documentos genéricos de la 
actividad administrativa y a las actua
ciones de la jurisdicción económico-ad
ministrativa

Tema 33 Impuesto del Timbre.—Exen
ciones y reducciones. — Inspección —Res
ponsabilidades y sanciones —Prescripción. 
Junta Consultiva y Jurados de Timbre: 
composición y atribuciones.—Caja espe*
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( jal de Fondos (lo la Inspección Técnica
del Timbro,

Tema 34. Impuesto sobre emisión y 
negociación o transmisión de valorea mo-
1 Sus precedemos y naturaleza. 
Objeto v sujeto del impuesto.—Normas 
para la determinación de la ton se impo
nible.—Tipos de imposición.—Reglas ge
nerales de administración* liquidación y 
comprobación. — Defraudación y penali
dad—Prescripción. — Proceso recaúdalo-
2 i<>.

Tema 36. Monopolios de Tabacos y 
Petróleos: antecedentes —» Condiciones
principales de ios contratos vigentes.— 
Formas de realizar los ingresos en el T e 
soro por los conceptos citados.—El mo
nopolio de tabacos en Ceuta y Melilla,

Tema 36. Loterías.— Bases fundamen
tales de régimen administrativo de esta 
Renta.—Expendicióu da billetes, pago de 
premios y comisioi>es por venta de bille- 
2es.—Rifas: requisitos a que está sujeta 
su autorización.—Defraudación y penali
dad.—Idea general de la rubricación, de 
moneda.—Patronato de Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas: distribución do sus 
ingresos.

Tema 37. Propiedades y derechos del 
listado .—‘•Ventas.—Exposición general de 
la Instrucción de Ventas.— Subastas:.— 
Certificaciones de solvencia. — Procedi
miento especial de recaudación en perío
do ejecutivo.—Bienes procedentes de ad
judicaciones a la Hacienda en pago de 
roútribuciones,— Cesiones y retractos.— 
Roturaciones arbitrarias.— Redención de 
tensos.

Tema 38. Propiedades y derechos del 
Ksiado.—Rentas —Salinas de Torrevieja. 
Minas de Almadés y Arrayanes.—Produc
ios en administración de las lincas y ren
tas del Estado.-—Régimen en vigor para 
la administración v recaudación de ios. 
producto* de dichos bienes.—Idea \gehe* 
ral de los demás conceptos de Rentas.— 
Conceptos que integran los Rectiims del 
Tesoro.

Tema 39. Recaudación de contribucio
nes e im puestos^D i visiones de lo, mis
ma.—Clasificación general de deudores.— 
Organización del servicio recaudatorio.— 
Personal recaudador. — Recaudación por 
ingreso directo.— Anticipación de cuotas,-

Tema 40. Recaudación en período vo- . 
luntário. — Operaciones preliminares.— 
Pliegos de qargó. Apertura de la cobran
za y plazos de su duración.—Recaudación 
ordinaria y accidental: normas generales. 
Recaudación por patentes.

Tema 41. Recaudación en periodo eje
cutivo: su carácter — Grados de apremio. 
Espedientes ejecutivos.—Embargo de bie
nes de los deudores. — Requisitos para 
efectuar el embargo de bienes1 inmuebles 
Recaudación por certificaciones de des
cubierto: normas de procedimientos en 
los distintos casos.

Tema 42. Prelación de créditos en ios 
procedimientos de apremio. — Tercerías 
ce dominio y de mejor derecho: su con- 
cepto. planteamiento y efectos que pro- 
cacen —Rendición de cuentas por los re
caudadores: somero estudio cíe los ele
mentos de cargo y data.—Liquidaciones. 
Alcances v desfalcos: procedimientos a 
que dan lugar.—Reclamaciones y recur
sos.

Tema 43. Ordenación de, gastos v pa
gos.—Competencia general.—Oficinas or
denadoras: organización de sus trabajos. 
Responsabilidades. — Función intervento
ra: concepto y aspectos que ofrece.—Fun
cionarios que la tienen a su cargo.—Des
arrollo de la función en cuanto d ingre
sos.—Disposiciones sobre fiscalización e 
inspección do los gastos públicos.

Tema 44. Deuda pública del Estado es
pañol : antecedentes históricos. — Rrinci- 
í >ales conversiones realizadas durante el 
siglo X IX .-S itu ac ión  actual: a ) Deuda 
del Estado, b ), Deuda del Tesoro. O , Dea*

das especiales.— Regulación de las opera
ciones de emisión, conversión, pago de 
intereses y amortización.—Prescripción.

Tema- 4l>. Inspección de la Hacienda 
pública: antecedentes y oifumtaítciún ac* 
tuaí.---Atribuciones del Ministro, Btibse- 
creta rio. Directores generales y Delega
dos de Hacienda en materia, do Inspec
ción.-—Inspectores de los Servicias: ca
rácter, nombramiento, deberes y atribu
ciones.—Normas genéricas de actuación.

Tema 46. inspección de los tributos: 
organización.---Atribuciones de la Comi
sión Coordinadora y’ de las autoridades 
centrales y provinciales— Deberes y atri
buciones del Inspector-Jefe y# de los Ins
pectores.— Actuación de los Inspectores, 
Actas: sus clases, tramitación y penali
dades.—Reincidencia.— Denuncia pública. 
Comité Central de la Inspección: su cons
titución y funciones.

Tema 47. Disposiciones principales de 
la Ley de Rasos de procedimiento admi
nistrativo.-Tjív vía, gubernativa como trá
mite previo de la judicial.—Orden de los 
trabajos en las dependencias centrales 
y provinciales dei Ministerio de Hacienda.

Tema 48. El procedimiento de gestión 
y el procedimiento económico-administra
tivo: sus caracteres generales; distinción. 
Disposiciones generales s o b r e  procedi
miento económico-administrativo.—El re
curso previo de reposición. — Devolución 
de ingresos indebidos.—Qasos especiales. 
Condonación de multas.

Tema 49. Orados e instancias en las re
clamaciones iTonómieo-adminlstmtivas.— 
Exposición general del procedimiento en 
única, primera y segunda instancia.—Re
cursos extraordinarios.— Organización de 
los Tribunales económico-administrativos 
Central y provinciales; competencia.

Tema 50. Contrabando y defrauda
c ión—Diferencias fundamentales de la 
vigente regulación en relación con la pre
cedente.—infracciones de contrabando y 
defraudación: su clasificación. — Delitos 
conexos.— Personas responsables.-- Causas 
de inimputabilidad y ac justificación.— 
Circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad.

Tema 61. Contrabando y defraudación. 
Sanciones: su clasificación, cuantía, efec-, 
tos y aplicación.—Extinción de la respon
sabilidad. — Jurisdicción, organización y 
competencia en esta materia.

Tema 62. Contrabando y defraudación. 
Idea general del procedimiento pata co
nocer y sancionar las infracciones.—Cum
plimiento de los fallos.

Tema 63. Contrabando y defraudación. 
Recursos que , pueden interponerse.—Efec
tos que producen.—Indultos, condonacio
nes y suspensión condicional de la p ri-. 
sión subsidiaria.—Idea general de la le* 
gislación sobre delitos monetarios.—Recur
sos de alzada en esta materia.

Tema 64. Las Haciendas locales en 
España: precedentes y estado actual.— 
Contenido de la gestión económica local. 
Los gastos de las Corporaciones locales 
y su clasificación.—Disposiciones genera
les sobre la imposición y ordenación de 
las exacciones; defraudación y penalidad 
Prescripción de créditos a favor y en con
tra de las Corporaciones localeB.—Exen
ciones fiscales de las Corporaciones.—Tu
tela e intervención del Estado y régimeri 
de Carta municipal.

Tema 56. El presupuesto de las Cor
poraciones locales: formación, trámite y 
reclamaciones—Normas s<bre*^ a) Orde
nación de gastos y pagos, b). Recauda
ción; c), Inspección de mentas y exaccio
nes; d ), Tesorería; e), Intervención- i), 
Contabilidad.—El crédito municipal.

Tema 56. Recursos de ios Municipios 
x Productos del patrimonio, rendimiento 

de servicios y subvenciones.—Exacciones 
municipales* a), derechos v tasas; b) con
tribuciones especiales; c* arbitrios con 
fines no fiscales,—La, imposición munici

pal: a». constribuciones e impuestos cedi
dos por el Estado; b>, recargos sobre con* 
tribucicmcs del Estado, ó). arbitrios: 
d). prestación personal y de transporte*; 
e>. imposiciones especiales v tradicionales,, 
Orden de imposición de las exacciones 
municipales. — Recursos especiales para 
ensanche y puro amortización de emprés* 
titos.

Tema 57. Ingresos provinciales,— Pro
ductos del patrimonio: rendimiento de 
servicios y .subvenciones. — Exacciones 
provinciales: a ¡. derechos y tasas; b>. con. 
tribuciones especiales. — La imposición 
provincial: a>, arbitrios, recargos y par
ticipaciones en contribuciones del Estado. 
b>, recursos especiales para amortización 
dp empréstitos.

Tema 58. La Hacienda do ios Ayunta
mientos de Ceuta y Melilla.—La Hacien
da pública del Protectorado: presupuesto, 
ingresos y gastos.—Régimen de Aduanas. 
Régimen económico y financiero de Cevi* 
ta y Melilla.—La Hacienda pública de las 
posesiones españolas en Africa; ordena
ción financiera de lo Guinea españolo.

Tema 69. Administración: concepto y 
funciones en que se descompone.—Estu
dio sumario de cada una.—Contabilidad: 
concepto, fines e importancia.— Relacio* 
nes de la Administración y la Contabi
lidad. >.

Tema 60. Las contabilidades públicas: 
principios generales que las Informan en 
España.—Contabilidad preventiva, ejecu
tiva y crítica.—Presupuestos generales úel 
Estado español: concepto, formación y 
trámite.—Documentos- que deben acom
pañar al proyecto.

Tema 61. Análisis de la estructura del 
Presupuesto del Estado español—Dura
ción del Presupuesto.—Prohibiciones en 
la ejecución del Presupuesto.—Créditos 
extraordinarios y suplementos de crédi
to: concepto y trámites de concesión,/— 
Formación v aprobación de los presupues
tos de los Organismos autónomos.

Tema 62. Contabilidad. ejecutiva.—Sig- 
niñeado de los términos cuentadante, pre
supuesto corriente, resultas de ejercicios 
cerrados, operaciones de forinalizaolún. 
contraido operaciones del Tesoro, aumen
tos y bajas.—Documentos de contabili
dad: cuentaB. facturas, relaciones, certi
ficaciones.—Especial referencia a las cer
tificaciones de descubierto. — Cartas de 
recaudación.

Tema 63. Contabilidad üdl Tesoro: su 
concepto.—Libros en que Se desarrolla 
en las oficinas provinciales de Hacienda. 
Idea general de los mandamientos de in
greso y de pago v de su tramitación.— 
Servicio de Tesorería del Estado* bases 
principales del convenio con el Banco de 
España—Los ingresos y los pagos en las 
Tesorerías: sus clases.—Cuenta de Teso
rería* somera idea de su estructuro.

Tema 64. Contabilidades de Rentas 
públicas y de Gastos públicós: su con
cepto—Libros en que se desarrollan en 
las oficinas provinciales — Idea general 
de las cuentas de Rentas püblicavs y Gas
tos públicas. *

Tema 66. Idea general de las contabi
lidades de Propiedades, de Administración 
de efectos y de Depósitos en la Adminis
tración provincial—Cuentas de Propie
dades. de Administración de efectos y  
de las Sucursales de la Caja de Deoósltos: 
somera idea acerca de su estructura.

Tema 66 Cuenta general del Estado: 
su concepto e importancia.—Libros én 
oue se desarrolla esta contabilidad en la, 
Intervención General.—Estructura de la 
Cuenta.—'Formación y trámite de la mis
ma hasta su aprobación definitiva,—T ri
bunal de Cuentas.

Aprobado por Orden ministerial

Madrid 16 de manso de 1956— Por de* 
legación, Santiago Basanta>
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I ON N A C I O N A L
ORDEN de 24 de enero de 1956 por la 

que se ascienden en virtud de corrida 
de escalas, a las categorías y sueldos 
que se mencionan, a los funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
 Bibliotecarios y Arqueólogos que se citan.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza en  la
segunda categoría, del Escalafón del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bi
bliotecarios y Arqueólogos, por falleci
miento de don Gonzalo Díaz López, que 
prestaba sus servicios en el Museo de 
Reproducciones Artísticas.

Este Ministerio ha tenido a bien ais- 
poner que se dé la correspondiente corri
da de escalas, y en su virtud que ascien
dan a las categorías y sueldos que se 
mencionan los siguientes funcionarios del 
expresado Cuerpo: A la segunda cate
goría y sueldo anual de 30.800 pesetas, 
don Femando García Araújo. con desti
no en la Biblioteca Nacional; a la ter
cera categoría y sueldo anual de veinti
ocho mil pesetas, don Angel de la Plaza 
Bores. con destino en el Archivo Gene
ra1 de Simancas; a la cuarta y sueldo 
anual de veinticinco mil doscientas pese
tas. doña Juana Quílez Martí. Directora 
de la Biblioteca Pública y Archivos His
tóricos y de la Delegación de Hacienda 
de Guadalajara: a la quinta y sueldo 
anual ae 22.400 pesetas, don Eladio de 
Lapresa Molina. Director de los Archi
vas de,la Real Chancillería y de la Au
diencia de Granada, a la sexta y sueldo 
anual de 19.600 pesetas, doña María de 
las Nieves Alonso-Cortés Fernández, con 
destino en la Biblioteca de la Universi
dad de Valladolid, a la séptima y suel
do anual de 18.200 pesetas, don Casimi
ro Torres Rodríguez, con destino en la 
Biblioteca de la Universidad de San
tiago.

Los efectos económicos y antigüedad 
de estos ascensos serán del día 22 de los 
corrientes, día siguiente al en que se 
produjo la vacante que aa motivo a esta 
corrida de escalas.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ,24 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 
que se nombra Vocal representante del 
Ayuntamiento en el Centro Coordinador 

 de Bibliotecas, de Zaragoza a don 
Ramón Morón Martín actual Delegado 
de Cultura del mismo.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formula

ba ñor el Ayuntamiento de Zaragoza por 
acuerdo tomado en su sesión del día 14 
de los corrientes, acerca del nombramien
to del Renresentante de dicha Entidad 
en el Patronato del Centro Coordinador 
de Bibliotecas, por cambio en el cargo 
de1 Delegado de Cultura de aquel Ayun
tamiento.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal representante del Ayun
tamiento en el Centro Coordinador de 
Bibliotecas de Zaragoza a don Ramón 
Morón Martín, actual Delegado de Cultu
ra del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo Sr Director general de Archivos y 

Bibliotecas.

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 
que se nombra el Patronato del Centro 
Coordinador de Bibliotecas de  
Salamanca.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Salamanca, acerca del nom
bramiento del Patronato del Centro Coor„ 
dinador de Bibliotecas de dicha provincia 
formulada de conformidad con lo dis
puesto en el artículo noveno y siguientes 
del Decreto de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la citada propuesta y en su virtud, 
nombrar el siguiente Patronato del Cen
tro Coordinador de Bibliotecas de Sala
manca:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Jerónimo Or- 
tiz de Urbina y Mirat Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial.

Vicepresidente: Don José Juan García, 
Diputado Provincial y Presidente de la 
Comisión de Educación de la Excma. Di
putación Provincial 

Secretaria: Doña María Montañez Ma~ 
tilla, funcionaría del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros Bibliotecarios y Arqueóla 
gos, Directora del Centro Coordinador de 
Bibliotecas.

Vocales: Don Juan José Olleros Gre
gorio. Diputado Provincial y Vicepresi
dente de la Excma. Diputación Don Juan 
José Ruiz Soler, Interventor de la exce
lentísima Diputación Provincial. Don Cé
sar Real de la Riva, Inspector Regional 
de Bibliotecas de la Zona Centro-Norte, 
en representación de la Universidad Lite- 
taria Don Florencio Marcos Rodríguez, 
en representación del Obispado. Don' An
tonio García Bernalt, en representación 
de la Organización Sindical.

Lo que digo a V. I para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muehos años. 
Madrid, 31 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Archivos y 

Bibliotecas.
ORDEN de 1 de febrero de 1956 por la 

que se nombra funcionaria del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios, 

 y Arqueólogos, en virtud de  
oposición, a doña María Vilar Bonet.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza en la úl
tima categoría del Escalafón del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos por corrida de escalas moti
vada por fallecimiento de don Gonzalo 
Díaz López, que prestaba sus servicios en 
el Museo de Reproducciones Artísticas.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar funcionaría del Uuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueóla 
gos. con el sueldo anual de 14.00(5 pese
tas más dos pagas extraordinarias, una 
en julio y otra en diciembre, a doña Ma
ría Vilar Bonet. número trece dei Cuerpo 
de Aspirantes a ingreso *n el mencionado 
Cuerpo, y primero de los pendientes dé 
ingreso, disponiendo que realice sus prác
ticas en la Ipsoección de Archivos ae la 
Zona de Levante.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Archivos y 
. Bibliotecas.

ORDEN de 2 de febrero de 1956 por la 
que se resuelve el concurso general de 
traslado entre funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos.
Ilmo. Sr.: En el concurso de traslado 

entre funcionarios del Cuerpo Facultati 
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar

queólogos, anunciado por Orden minis
terial de 21 de septiembre de) pasado 
año y publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 11 de octu
bre siguiente: oído el informe de la Jun
ta Técnica de Archivos. Bibliotecas y 
Museos,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a los siguientes funcionariot del 
expresado Cuerpo para las plazas que 
se indican?

Doña Ana Pardo López, con destino en 
el Archivo de la Delegación de Hacienda 
de Granada, para la Biblioteca Popular 
y Centro Coordinador de Bibliotecas de 
aouella capital 

Don Martín Almagro Basch. con des
tino en el Museo Araueológico de Bar
celona. para el Museo Arqueológico Na
cional

Don José Luis Martin Ga lindo mn des
tino en el Archivo General de Simancas, 
nara el Archivo de la Real Chan^hi Hería 
de Valladolid 

Doña Marina González Miranda con 
destino en el Archivo General de Tndias, 
para el Museo Araueológico de Huesca 

Lo aue diero a V I para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1956

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 20 de febrero de 1956 por la 
ave se aprueba la devolución de la 
fianza definitiva al contratista de las 
obras de construcción de las Escuelas 
graduadas de N a v a s  de San Juan 
(Jaén).

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de don 
Juan Jurado Cejudo, contratista de las 
^hras de construcción de las Escuelas de 
Navas de San Juan (Jaén) en petición 
d» que hahi mdo sido aprobaba la liquida
ción definitiva de las citadas obras le 
sea devuelta la fianza defintiva consti
tuida nara garantizar la ejecución de di
cho servicio 

Teniendo en dienta aue la Asesoría Ju. 
rídica de este Ministerio ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Iimo./Sr.: Examinado el expediente de 
devolución de fianza definitiva al ‘contra
tista de las obras de construcción de las 
Escue^s graduadas de Navas de San Juan 
iJaén) resultando acreditado aue la re
cepción de las obias ha sido de confor
midad v aue no existe reclamación algu
na.'la Asesoría Jurídica presta su confor
midad a la propuesta de la Sección de 
Construcciones Escolares para que se efec. 
túe la devolución a favor de don Juan 
Jurado Cejudo contratista de d i c h a s  
obras, el cuaj previamente deberá acre
ditar el pago del impuesto de derechos 
rea1 es por el concepto de cancelación». 

Este Ministerio de conformidad con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien dis
poner se devuelva a don Juan Jurado Ce
judo, contratista de las obras de construc
ción de las Escuelas graduadas de Navas 
de San Juan (Jaén), la fianza definitiva 
constituida para garantizar la ejecución 
de este servicio, por lo que el ilustrisi- 
mo señor Delegado Central de Hacienda, 
Caja General de Depósitos, entregará a 
don Juan Jurado Cejudo el importe del 
resguardo de 30 de enero de 1934 por 
21 500 pesetas correspondientes a seis 
títulos de Deuda Amortizable al 3 por 
ciento que el interesado puso a disposi
ción de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria para garantizar la eje
cución de dicho servicio según resguar
do de la citada fecha números 309 311 

i de entrada y 134.031 de registro, una vez 
k abonados . los derechos reales corres- 
I ponchantes.
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Lo digo a V I. para su conocimiento
V demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la
que se crean Escuelas Nacionales en el
Ayuntamiento de Ceuta (Cádiz).

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do para la creación de nuevas Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria, en 
el casco del Ayuntamiento de Ceuta (Cá
diz) ; y

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente; que se dispone de locales 
adecuados, así como de todos los ele
mentos necesarios para el normal fun
cionamiento de las Escuelas que se so
licitan; que existe crédito del consig
nado en el presupuesto dé gastos de este 
Departamento para la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras na
cionales, y el favorable informe emitido 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defini

tivamente y con destino al' edificio del 
Grupo escolar «Conmemorativo Convoy 
de la Victoria», del Ayuntamiento de 
Ceuta (Cádiz), las siguientes Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria:

Un Grupo escolar, «Convoy de la Vic
toria» de niños, de seis Secciones y Di
rector gin grado,, a base de las Unitarias 
de niños números 19 y 20. que se trasla
dan en virtud de esta Orden, creándose 
al efecto cuatro plazas de Maestro y la 
de Director sin grado

Un Grupo escolar. «Convoy de la Vic
toria». de niñas con seis Secciones <dos 
de ellas de párvulos) y Directora sin gra
do. a base de las Unitarias de niñas nú
meros 9 .y 13 que se trasladan en virtud 
de esta Orden, creándose al efecto oos 
plazas de Maestra, dos de parvulista y la 
de Directora sin grado.

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los que se designen para regentar
las creándose para la provisión ae las 
resultas cinco plazas de Maestro y cinco 
de Maestras nacionales con cargo a', cié- 
dito que para estas atenciones figura 
consignado en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

3.° Que por la Inspección de Enseñan
za Primaria y Consejo Provincial de Edu
cación Nacional correspondiente *e dé 
cumplimiento a los preceptos señalados 
en los apartados primero y segundo de 
la Orden ministerial fecha 31 de marzo 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de abril)

Lo digo a V. I. para su tonocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, j de marzo de 1956

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la que 
se rectifican las Ordenes de creaciones 
de las Escuelas dependientes del Con
sejo de Protección escolar «San José», 
de Salamanca (capital).

limo. Sr.: Visto el escrito del Presi 
dente del Consejo de Protección Escolar 
«San José» del que depende el Grupo 
escolar «San Estanislao de Kotska» de 
Salamanca (capital), en solicitud de la 
rectificación de las Ordenes ministeriales 
que se harán mérito, y por las que se 
constituyó el Consejo de Protección Es

colar, y se crean las Escuelas nacionales
al mismo sometidas;

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la rectificación solicita la. ya 
que se acompaña certificación por la que 
el Excmo. Ayuntamiento de Salamanca 
(capital), se compromete a abonar - las 
indemnizaciones que por casa-habitación 
pueden corresponder a los que desem- 
peñsn las Escuelas nacionales dependien
tes del citado Consejo de Protección Es
colar,

Este Ministerio ha dispuesto que a to
dos sus efectos se consideren rectificadas 
las Ordenes ministeriales de 19 de junio 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 13 de julio), de 9 de octubre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 20 de enero de 1954) y 25 de 
mayo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 12 de julio), por la que se 
crean Escuelas nacionales de Enseñanza 
Primaria, denominadas «San Estanislao 
de Kotska», en Salamanca (capital), de
pendientes del Consejo de Protección Es
colar «San José», en el sentido de que 
donde dice «que el Consejo de Protección 
Escolar se compromete a facilitar la casa- 
habitación o la indemnización correspon
diente a los que en su día se designen 
para regentarlas», debe decir: «Que el 
Ayuntamiento de Salamanca (capital), 
localidad superior a los 20.000 habitantes, 
se compromete a ábónar las indemniza
ciones que por casa-habitación puedan 
corresponder a los que en su día se de
signen para regentarlas.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Timo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria. /

ORDEN de 6 de marzo de 1956 por la que 
se resuelve el recurso de alzada inter
puesto por doña Matilde Rodríguez An
dújar, Maestra Nacional, contra Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 16 de noviembre de 1955, 
que se deniega la petición de reingreso 
al servicio activo.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña Matilde Rodríguez 
Andújar, Maestra nacional, contra Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 16 de noviembre de 1955.' 
que se deniega la petición de reingreso 
al servicio activo;

Resultando que con fecha 10 de octubre 
del corriente año, la recurrente elevó, por 
conducto reglamentario, instancia solici
tando la vuelta al servicio activo por en
contrarse en situación de mujer casada 
excedente conforme Orden de 14 de fe
brero de 1954, interesando se le adjudi
cara con carácter definitivo la Escuela 
unitaria de niños de Puerto de la Torre 
(Málaga), cuya petición fué desestimada 
por Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de fecha 16 de no
viembre de 1955. contra la que inter
pone el presente recurso de alzada supli
cando se revoque la Orden de referencia 
y, en su consecuencia, se acceda a lo soli
citado;

Visto el Decreto de 11 de a g o s t o  
de 1953, Ordenes ministeriales de 14 de 
junio de 1954, 18 de octubre de 1955. el 
Estatuto general del Magisterio y demás 
disposiciones de general aplicación;

Considerando que el problema a dilu
cidar en el presente recurso se contrae 
a determinar si la recurrente tiene o no 
derecho a reingresar por la Escuela que 
reclama, y habida cuenta que, conforme 
a la Orden ministerial de 14 de junio 
de 1954. que desarrolla el Decreto de 11 de 
agosto de 1954, y en cuyo precepto se 
ampara la recurrente, vigente en el mo
mento de la solicitud, sé reconoce el

derecho a convertir, previa petición, la 
titularidad provisional en definitiva, con 
el preceptivo informe en ese sentido del 
Delegado administrativo de Educación 
Nacional, pero lo que no establece en
parte alguna es que el reingreso provi
sional haya de realizarse precisamente 
por la Escuela que desee la Maestra, y se 
comprende que sea así. porque un bene
ficio legal a la Maestra casada no puede
convertirse en el medio de burlai ei me
jor derecho de terceros que aspirasen a 
la misma Escuela, por cuya razón pro
cede desestimar el presente recurso,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años, 
M adrid 6 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 6 de marzo de 1956 por la
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don Eufrasio Alcázar 
Anguita contra Orden ministerial de 
21 de diciembre de 1955.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Eufrasio Alcá
zar Anguita, Profesor de Caligrafía, con
tra Orden ministerial de 21 de diciembre 
de 1955, que desestima la petición formu
lada de excluir la vacante de la Escuela 
del Magisterio de Madrid «María Díaz 
Jiménez», convocada su provisión a con
curso de traslados;

Resultando que por Orden ministerial 
de 25 de mayo de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 20 de junio) se 
anunció la convocatoria de un concurso 
general de traslados, para la provisión 
de determinadas vacantes entre Profeso
res y Profesoras especiales de Caligrafía, 
vacantes en las Escuelas del Magisterio, 
disponiéndose expresamente que la co
rrespondiente a la Escuela «María Díaz 
Jiménez», de Madrid, se cubriera entre 
las Profesoras aspirantes;

Resultando que por instancia elevada 
a este Departamento en 23 de junic de 
1955, el señor Alcázar Anguita solicitó 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria la exclusión de la convocatoria 
de la referida plaza, toda vez que por 
Orden de 9 de mayo de 1940. fué nom
brado para el desempeño de la misma, 
nombramiento que. si en principio fué 
provisional, por Orden ministerial de 31 
de octubre de 1942. se convirtió en defini
tiva, razón por la que, al no estar va
cante. debía ser excluida de la convoca
toria:

Resultando que el expediente adminis
trativo motivado a consecuencia de la 
reclamación formulada por el señor Al
cázar, propuso la desestimación de la 
petición deducida, previo informe de la 
Asesoría Jurídica del Departamento y 
dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación;

Resultando que con fecha 31 de agosto 
de 1955 evacúa la Asesoría Jurídica el so
licitado informe, que se pronuncia en sen
tido desfavorable a la petición deducida 
por considerar que la disposición transi
toria cuarta del Reglamento de Escuelas 
del Magisterio, de 7 de julio de 1950, re
conoce un derecho al hoy recurrente a 
desempeñar la plaza debatida, y, por ende, 
es procedente su eliminación del concurso 
anunciado por Orden ministerial de 25 de 
mayo de 1955:

Resultando que con fecha 9 de diciem
bre de 1955 dictamina el Consejo Nacio
nal de Educación de conformidad con 
la propuesta formulada por la Sección 
de Enseñanzas del Magisterio, y en con
tra del criterio sustentado por la Aseso
ría Jurídica, en razón a que el peticio
nario. aunque de una manera accidental, 
desempeñe la, vacante, no procede su ex-
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alusión, habida cuenta que la Orden mi
nisterial de convocatoria, en su párrafo 
segundo, dispone que sólo podrán optai 
a las plazas convocadas aquellos que. ade
mas de desempeñarlas en propiedad, sean 
titulares de esta disciplina en el profesa 
?ado de Escuelas del Magisterio, condi 
clones que no reúne el señor Alcázar, por 
¿o que debe ser desestimada su petición. 
y nombrar para dicha vacante a la se
ñora Masip del Castillo, que la tenia so
licitada;

Resultando que por Orden ministerial 
f de 21 de diciembre de 1955 (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO de 14 de enero 
ele 1956) resuelve el recurso convocado, 
de conformidad con el autorizado dic
tamen del Consejo Nacinal de Educa
ción y desestima la reclamación formu- 
lada por el 9eñor Alcázar Anguita. nom
brando para dicha vacante a la señora 
M'Jsip. única solicitante: contra esta Or
den ministerial el señor Alcázar inter
pone el presente tecurso de reposición, 
fundándose en que se ha producido con 
ello un acto administrativo que lesiona 
su derecho, en razón a que, no habién
dose decretado su cese, es antijurídica 
la convocatoria, por lo que es proceden
te revocar la Orden ministerial recurri
da anulando el nombramiento de la ad~ 
judicataria al reconocer su derecho pre
ferente a desempeñar la plaza de re
ferencia;

Visto el Real Decreto de 30 de agosto 
de 1914, Real Orden de 18 de septiembre 
de 1918. Ordenes de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria de 28 de fe
brero y 9 de mayo de 1940. Decreto de 10 
de febrero de 1940, Ordenes ministeriales 
de 19 de octubre de 1932, 31 de octubre 
de 1942, 25 de mayo y 21 de diciembre 
de 1955, el Reglamento de Escuelas del 

" Magisterio, de 7 de Julio de 1950. y demás 
disposiciones de general aplicación;

Considerando que la cuestión a diluci
dar en el presente recurso se contrae a 
ío siguiente:

1» Si el recurrente es titular de un de. 
recho subjetivo a desempeñar en propie
dad la plaza convocada.

2.° Si la Administración podía convo
car a concurso de traslados la plaza que 
desempeñaba el recurrente; y

S.° Si la resolución de la convocatoria 
está plenamente ajustada a Derecho;

Considerando que por lo que respecta 
a la primera cuestión planteada es pre
ciso examinar la titularidad oel recurren, 
te para determinar su calificación Jurí
dica. y de los antecedentes que obran en 
poder de la Administración se eviden
cia que el recurrente, Profesor de Cali
grafía del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «San Isidro», de Madrid, 
solicitó encargarse ael desempeño de la 
Cátedra de igual disciplina en la Escue
la Normal de Maestras núm. 2 (hoy «Ma
na Díaz Jiménez»), habida cuenta que 
hasta «a desaparición de esta enseñanza 
ep ios centros de referencia-—Orden mi
nisterial de 19 de octubre de 1932. que 
dispone el cese del Profesorado de Cali
grafía—se venia encargando de esta asig
natura a los Profesores qe Instituto ae 
Enseñanza Media artículo tercero de la 
Real Orden de 18 de septiembre de 1916;

La Dirección General de Enseñanza 
Primaria accedió a dicha petición y acor, 
dó por Orden de 9 de mayo de 1940 que 
el recurrente dada la accidentalidad de 
los estudios restablecidos, se encargase 
de dicha plaza, pero que «no puede con
cederse al señor Alcázar derechos de nin
guna ciase fuera de los de su tarea en 
la enseñanza, y menos aún variación en 
la situación administrativa del interesa* 
do», de lo que, en buena doctrina se des- 

' piende que la titularidad Inicial v básica 
es meramente provisional. .

Considerando que el argumento jurídi
co en que apoya su pretensión el recu
rrente ío deduce de la Orden ministe
rial de 31 de octubre de 1942. en cuyo 
anortado primero se dispone «que el 
Profesorado de Caligrafía de Institutos

Nacionales de Enseñanza Media quede 
adscrito para que ejerza su función en 
las Escuelas Normales del Magisterio», 
por lo que el recurrente entiende que 
ello significa la existencia de un «lere-'ho 
subjetivo a su favor; ahora bien, basta 
la simple lectura de la aludida disposi
ción para comprender que la «adscrip 
ción» aue ordena tiende fundamental
mente a evitar que, suprimioas las en
señanzas de Caligrafía en los institutos 
de Enseñanza Media, queden unos Pro
fesores «ajenos a t o d a  acción oficial, 
cuando pudiera ser aprovechada en ctros 
Centros docentes», o sea que be ti ata de 
una medida provisional para dar una 
salida a unos funcionarios, que en otro 
caso hubiesen tenido que ser declarados 
en situación de excedencia forzosa por 
supresión de los servicios que desempeña
ba, por cuya razón en este particular no 
cabe apreciar la existencia ae una situa
ción jurídica básica que revele una titu
laridad firme; invoca, además, en apoyo 
de este argumento el recurrente, la dis
posición transitoria cuarta del Regla
mento de Escuelas del Magisterio, de 7 
de julio de 1950, cuya parte dispositiva 
establece que «todos los Profesores ae 
cualquier clase que sean conservarán sus 
actuales derechos», pero es de tener en 
cuenta que el valor del precepto invoca
do alcanza solamente a quienes en el 
momento de producirse un cambio legis
lativo tuvieren a su favor un derecho 
subjetivo firme que pudiera ser afecta
do: pero dado que el recurrente, en su 
relación jurídica con la Administración 
—en lo que se contrae al problema debati
do—no tenía tal carácter, y no puede de
ducir, por tanto, a su ámparo una titu
laridad eficaz que haya sido lesionada;

Considerando que en Ío que se refiere 
a la, segunda cuestión la Administración 
puede disponer de la plaza de referencia 
—no sólo por los argumentos proceden
tes. de los que se evidencia la no exis
tencia de un derecho subjetivo a favor 
de1 recurrente—en razón a que al haber 
sido restablecida la enseñanza de Cali
grafía en el segundo curso—artículo 31 
del Reglamento, ae 7 de Julio de 1950—en 
las: Escuelas del Magisterio, se determina 
en el artículo 11 del mismo cuerpo legal 
que «el ingreso en el Profesorado espe
cial se hará mediante oposición», v en la 
provisión de vacantes se seguirá alter
nativamente con este sistema el de con
curso de traslados, y es evidente que al 
cumplimiento de estos preceptos no se 
opone la situación Jurídica del recurren
te. porque, además, tanto el artículo pri
mero del Decreto de 10 de febrero de 
1940, que restablece la vigencia del ar
tículo 28 del Real Decreto de 30 de agos
to de 1914. y de las disoosiciones com
plementarias dictadas para el cumpli- 
móiento del citado artículo—Real Orden 
de 18 de septiembre de 1918—, como la 
Orden de 28 de febrero de 1940. que des
arrolla el Decreto citado, preceptúa en 
su artículo primero que «la asignatura 
de Caligrafía se dará por los Profesores 
titulares en aquellos Centros en que exis
ta dicho personal, sin que ello implique 
variación alguna respecto a la situación 
actual de dicho Profesorado», viene a 
reconocer la existencia de Profesores de 
estos Centros, que no significa en modo 
alguno—como pretende el recurrente— 
que él esté incluido en tal Profesorado, 
dada su pertenencia a escalafón de Cen
tro distinto, pues precisamente la Orden 
ae 9 de mayo de 1940 expresamente es
tablece que su situación administrativa 
no variará:

Considerando que, por último, senta
dos los razonamientos ti el precedente 
considerando resta por establecer que 
tanto la convocatoria acordada por Or
den ministerial de 25 de mayo de 1956 
como su resolución por Orden ministe
rial de 21 de diciembre óel mismo año 
°stán plenamente ajustadas o Derecho, 
teniendo en cuenta que el párrafo se
cundo de la primera Orden ministerial 
citada, exclusivamente se refiere a Pro
fesores y Profesoras de las Escuelas del

Magisterio, cualidad que no concurre en
el recurrente, que no podía acudir al con
curso.

E9te Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarne a V. I. muchos años 
Madrid. 6 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo, Sr, Subsecretario de este Departa» 
mentOo

ORDEN de 23 de febrero de 1956 por la
que se desestima la petición de doña
María Francisca García Noguerol  sobre
matrícula gratuita,

limos. Sres: Visto el expediente incoa
do por doña María Francisca Garcia No* 
guerol. contra denegación de los benefi
cios de matrícula gratuita a su hijo José 
Luis Hermida Candocia, en su condición 
de Maestra nacional, por el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de La Go- , 
ruña;

Resultando que por instancia elevada 
a este Ministerio, doña María Francisca 
García Noguerol, solicita la concesión de 
la matrícula gratuita para José Luis Her
mida Candocia. hijo legitimado del an
terior matrimonio de su marido, estiman
do que deben alcanzarle dichos beneficios 
y que le han sido denegados por el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
La Ooruña;

Resultando que remitida la expresada 
instancia a informe del Instituto mascu
lino de La Coruña. lo ha emitido en el 
sentido de que «el alumno José Luis Her
mida Candocia. a quien se refiere la pre
sente instancia, es alumno del Colegio 
Solesiano de esta ciudad y solicitó en di
cho centro la concesión de matrícula gra
tuita. de modo que será a dicho colegio 
a quien corresponde aclarar los motivo» 
por los cuales no se accedió a su peti
ción»;

Resultando que a la vista del precitado 
informe se remitió, por decreto marginal, 
la instancia-de referencia al Colegio Sale* 
siano con el ruego de que informara 
acerca de las raaones por las que no s© 
accedió a su concesión. Como consecuen- x 
cia de ello y como ampliación al emitido 
en 22 de diciembre último, la Dirección 
del Instituto de La Coruña. una vez ex
puestos por el Colegio Salesiano los mo
tivos que se le solicitaron, expone que el 
alumno José Luis Hermida Candocia, 
acompañaba a su solicitud de matrícula 
gratuita una certificación de ser Maestra 
nacional su madre, doña María Francisca 
García Noguerol, en donde no coincidían 
los apellidos ni presentaba el documento 
acreditativo de la legitimación que se 
aduce, la Secretaría del Instituto rechazó 
tal documentación, mientras de una ma
nera fehaciente no se demostrase el 
vínculo deí parentesco.

Vistos la Ley de Enseñanza Primaria, 
de 17 de Julio de 1945: Ordenes ministe
riales de 17 de agosto y 27 de septiem
bre de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 28 de agosto y 6 de -octu
bre);

Considerando que la Ley de Enseñanza 
Primaria concede en su articulo 57. apar
tado noveno, los beneficios de la matricu
la gratuita a los hijos de Maestro nacio
nal en todos los Centros dependientes de 
este Ministerio, precepto que ha sido re
glamentado por las expresadas Ordenes 
de 1951. que determinaron el alcance y 
naturaleza del expresado beneficio es
pecificándose en su apartado segundo la 
condición de legitimidad que ha de exis
tir entre el peticionario v el hijo para el 
que solicita el beneficio, como ineludible 
para la obtención, de a gratuidad,

Considerando que dicha condición no 
ha sido acreditada ante la Secretaría del 
Instituto en el momento de la formal!-
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nación de la inscripción da matrícula del 
alumno José Luis Hermida Candor’u ra 
zón que motivó la denegación de los be
neficios por parte del expresada Insti 
tuto;

Considerando ajustadas a derecho iai 
propuestas y consideraciones de referen 
eia,

Este Ministerio ha resuelto, de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica del Departamento, la 
desestimación de la solicitud formulada 
por doña María Francisca García Nogue
rol, contra acuerdo del Instituto Nació 
nal de Enseñanza Media de La Coruña, 
denegatorio de la matrícula gratuita en 
favor de su hijo José Luis Hermida Can 
docia, y, en su consecuencia, estimar ajus
tada a derecho la resolución adoptada por 
el expresado Instituto.

Lo que digo a VV. II. para su conocí 
miento y efectos.

Dios guarde a W  II. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1956.—Por de

legación. S. Royo Villanova.
limos. Sres. Subsecretario y Comisario de 

Protección Escolar y Asistencia Social 
del Departamento.

ORDEN de 2 de marzo de 1956 por la 
que se nombra Director de la Escuela de 
Trabajo de Santiago de Compostela a 
don Francisco López Carballo.

Ilmo. Sr.: Vacante la Dirección de la 
Escuela de Trabajo de Santiago de Com-' 
póstela, y en tanto se procede a la pro
visión de dicho cargo en forma reglamen
taria,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director interino del indicado Cen
tro a don Francisco López Carballo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
rv efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1956.—Por dele

gación, S. Royo-Villanova.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral,

ORDEN de 5 de marzo de 1956 por la 
que se nombran, en virtud de oposición 
libre, Profesores numerarios del grupo 
cuarto de enseñanzas de Escuelas de 
Peritos Industriales.
Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 

30 de noviembre de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 25 de diciembre 
de 1954 y 2 de enero de 1955) fueron con
vocadas a oposición libre las plazas de 
Profesores numerarios del grupo cuarto. 
(¿Física, Termotecnia y Química», vacan
tes en las Escuelas de Peritos Industria
les de Cádiz y Cartagena;

Resultando que. previos los trámites 
reglamentarios, se han celebrado los co
rrespondientes ejercicios sin reclamación 
alguna por parte de los señores aspiran
tes.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar el expediente de la 

mencionada oposición 
Segundo. Nombrar, en virtud de opo

sición Ubre y de acuerdo con la pro
puesta del Tribunal, Profesores numera
rios del grupo cuarto. «Física, Termotec
nia y Química», a los señores siguientes, 
por orden de preferencia señalado en la 
votación:

Don José Alvarez Quirós, para la Es
cuela de Peritos Industríales de Cádiz 

Don José Luis Galán García, para la 
de Cartagena.

Percibirán el sueldo anual de 14.000 pe
setas. más las mensualidades extraordi 
narias que determinan las vigentes dis
posiciones.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1956.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 12 de marzo de  1956 por la 

que se descalifica la casa barata cons
truida en la parcela número 181 del 
proyecto aprobado a la Real institución 
Cooperativa de Funcionarios del Esta
do, Provincia y Municipio, señalada hoy 
con el número 10 de la calle Gómez Ca
no, de la Colonia Cruz del Rayo, de esta 
capital, solicitada por don Antonio To
rra Casanovas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Antonio T o r r a  Casanovas, solicitando 
descalificación de su casa barata cons
truida en la parcela número 181 del pro 
yecto aprobado a la Real Institución Co 
operativa de Funcionarios del Estado 
Provincia y Municipio, ¿eñalsda hov ^on 
el número *0 de la calle Gómez Cano, 
de la Colonia Cruz del Rayo, de esta 
capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada por Real Orden de 20 de di
ciembre de 1927 y concedidos ios benefi
cios del Estado con arreglo al Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que don Antonio Torra Ca
sanova, como beneficiario, adquirió la ci
tada casa barata del Instituto Nacional 
de la Vivienda, por escritura otorgada 
con fecha 23 de junio de 1951. ante el 
Notario don Luis Sierra Bermejo, bajo 
el número 1.635 de su protocolo;

Considerando que el solicitante,-, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente la can
tidad que figuraba en el contrato de com
praventa;

Considerando que de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 1944, don Antonio Torra Casanova 
ha ingresado en la Caja del Instituto 
Nacional de la Vivienda, con fecha 1 de 
los corrientes, la cantidad total. de pese
tas 59.006,36, importe de la diferencia del 
valor, según contrato, y el préstamo que 
el Estado concedió para la construcción 
de esta casa; diferencia de intereses del 
3 al 5 por 100 de interés, más una indem
nización del 100 por 100 de los beneficios 
recibidos;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descalifi: 
car la casa barata construida en la par
cela número1181 del proyecto/ aprobado 
a la Real Institución Cooperativa de Fun
cionarios del Estado. Provincia y Muni
cipio. señalada hoy con el número 10 de 
la calle de Gómez Cano de la Colonia 
Cruz del Rayo, de esta capital, solicitada 
por don Antonio Torra Casanovas, de
biendo satisfacer desde el día 23 de ju
nio de 1951 todas las exenciones tributa
rias que la misma venía disfrutando, a 
cuyo efecto deberá ponerse esta Orden 
ministerial en conocimiento del señor 
Delegado de Hacienda v Ayuntamiento 
de esta capital, quedando obligado el pro
pietario de la finca descalifiacada a res
petar las normas generales que determi 
nan las, condiciones mínimas de estruc
tura actual de las fincas que constituyen 
la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V I 
para su conocimiento y demás efectos 

Madríd, 12 de marzo de 1956—Por de 
legación, Luis Valero Bermejo.
Ilmo Sr Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 2 de marzo de 1956 por la 

que se concede c¡ reingreso en el servi
cio activo del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas al señor López Gómez.
Ilmo. Sr.: Solicitado eJ reingreso en el 

servicio activo del Cuerpo de Minas por 
el Ingeniero primero en situación de su
pernumerario én el mismo al servicio de 
la Hacienda Pública, don Angel López 
Gómez,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por el senoi López 
Gómez, y. en su consecuencia conceder
le el reingreso en el servicio activo del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas como tai 
Ingeniero primero, debiendo percibir los 
haberes correspondientes a su categt ría, 
y en tanto sé produzca vacante en la 
misma que corresponda proveer por el se
gundo de los turnos establecidos por el 
Decreto de 9 de julio de 1935 o sea el 
de reingreso, con cargo al capítulo pri
mero, artículo primero, grupo tercero y 
concepto ouinto. del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

Lo que comunico a V I para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1956.

 ̂ PLANELTj

Ilmo. Sr. Director general de Minas y  
Combustibles.

ORDEN de 2 de marzo de 1956 por la que 
se aprueba corrida de escala en el Cuer
po de Ingenieros de Minas.
Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de In

genieros de Minas una plaza de Ins
pector general, Presidente de Secnón, 
por fallecimiento del de dicha catego
ría don José Gil de Ramales y de Die
go Herranz, y cuya provisión correspon
de al primero de los turnos establecidos 
por Decreto de 9 de julio de 1935. o sea al 
de ingreso.

En virtud de lo expuesto, y de con
formidad con lo que se dispone en el 
Reglamento orgánico del citado Cuerpo, 

Este Ministerio ha tenido a oien dis
poner se efectúe la correspondiente co
rrida de escala para cubrir la vacante 
antes citada y. en su consecuencia as
cender a Inspector general. Presidente 
de Sección, con el habe* anual ue 30 800 
pesetas, a don Pablo Fernández Iruegas; 
a Inspector general, con el sueldo anual 
de 27.300 pesetas, a don Jerónimo Alon
so Cerezo, y por continuar éste en la si
tuación de excedente voluntario a don' 
Juan Trueba Aguirre: a Ingeniero Jefe^ 
de primera clase, con el haber anual ,-de 
24.500 pesetas, a don Faustino Hervada 
García; a Ingeniero Jefe de segunda cla
se, con el sueldo anual de 22.400 pesetas,' 
a don Enrique Poblet Alvarado y a In
genieros primeros, con el haber anual de* 
20.160 pesetas, a los señores don José 
Crabiffosse Martínez y a don Antonio 
González de Ubieta y Lumbreras y por 
continuar ambos en las situaciones de 
supernumerario y excedente voluntario, 
respectivamente, a don Fernando Caba
llero de Rodas y Colmeiro toaos ellos 
con antigüedad, a , todos los efectos del 
día 21 del pasado mes de febrero siguien
te al del fallecimiento del seño? Gil de 
Ramales y de Diego Herranz, s conce
der el ingreso en el servicio activo del 
Cuerpo, como Ingeniero segundo * el 
haber anual de 16.800 pesetas a don Ra
fael Lecuona Cabrera, número uno de 
los aspirantes y que reglamentariamente 
lo tenía solicitado 

Todos los Ingenieros que se citan en 
la anterior corrida de escala ocupan el
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número uno de la categoría inmediata 
inferior, y percibirán, además del suel
do asignado a. su clase, dos mensualida
des ^xtraordiuavifls acumulablea ai mis 
mo, debiendo someterse a la aprobación 
lie Su Excelencia p] Jefe del Estado los 
Decretos de ascenso a Inspector general 
Presidente de Sección, del señor Fernán
dez Iruegas, a Inspectores generales de 
los señores Alonso Cerezo y Trucho Aguí- 
ere. y a Ingeniero Jefe de primera clase 
del señor Hervada García.

Lo qué comunico a V. L para si i7 cono 
'Cimiento y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 2 de marzo de 1956

P L A N E L T j

limo. Sr. Director general d *  Minas y 
Combusl ibles.

OR DEN de 8 de m arzo de 1956 por la 
que se  dec la ra  exceden te vo lu n tario  
del  grupo A) al Ingeniero Industrial don 
José Rodríguez García.

lim o S r.: Vísta la instancia del In 
geniero Primero del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales don José Rodríguez Gar
cía. formulada en virtud de la disposi
ción primera transitoria del Decreto de 
veintitrés de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco, adaptando el Re
glamento Orgánico del mencionado Cuer
po a los preceptos de la Ley de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, por la que solicita pasar a la si
tuación de excedencia voluntaria aei 
grupo A), por prestar sus servicios en el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio del Ministerio de Obras Públicas, 
según acredita con el correspondiente 
certificado que acompaña;

Resultando que el solicitante se en
cuentra en situación de excedencia vo
luntaria que le fué concedida por Orden , 
de veintiséis de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve:

Vistos el artículo setenta y siete y la 
disposición cuarta transitoria ael referi
do Reglamento, modificado por Decreto de 
veintitrés de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco:

Considerando que dicha situación de 
excedencia voluntaria fué concedida por 
un plazo de diez años, prorrogadle póv 
Otros diez durante el cual seguirá el 
movimiento aseensicnal del Escalafón en 
las condiciones y con las limitaciones 
que fijaba el artículo setenta y cuatro del 
Reglamento entonces vigente.

Este Ministerio ha tenido j\  bien de
clarar a don José Rodrigue?, García en 
la situación de excedencia voluntaria 
del grupo A), en las condiciones que de
termina ei citarlo artículo setenta.y sie
te y respetándosele, en virtud de la dis
posición cuarta transitoria el derecho ai 
ascenso con las limitaciones que ueter- 
áriiha el mencionado artículo setenta > 
címtro.

Lo ligo a V. i  pura su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
•Madrid. 3 de narzo de 1956.—Por de

legación* A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 8 de marzo de 1956 por la que
 se declara  excedente voluntario del 
grupo A ) a l Ingeniero Industria l don  
Facundo Góngora Galera.

lim o Sr : Vista la instancia del In 
geniero primero del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales don Facundo Góngora 
Galera, formulada en virtud de la dis 
pasición primera transitoria del Decreto 
de veintitrés de diciembre de mii nove
cientos cincuenta y cinco, adaptando <f) 
Reglamento o r g á n i c o  det mencionado 
Cuerpo.a los preceptos de la Lev de quin

ce de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, por la que solicita pasar a la 
sif.uacióii^de excedencia voluntaria del 
gíupo A), por prestar sus servicios en el 
Cuerpo do Ingerfiéros Industriales, al 
servicio ael Ministerio de Hacienda, se
gún acredita con el correspondiente cer
tificado que acompaña ;

Resultando que el solicitante se en
cuentra en situación de excedencia vo
luntaria que le fué concedida por Orden- 
de veintiséis de julio do mil novecientos 
cuarenta y nueve;

Visios e) artículo setenta y siete y la 
disposición cuarta transitoria del refe
rido Reglamento, mocliiicado por Decreto 
de veintitrés de diciembre de m il ‘ nove
cientos cincuenta y cinco;

Considerando que dicha situación de 
excedencia voluntaria fué concedida por 
un plazo de diez años, prorrogadle por 
otros diez, durante el cual seguirá el moi 
vimienio ascensional del Escalafón en 
las condiciones y con las limitaciones 
qUe fijaba el articulo setenta y cuatro 
del Reglamento entonces vigente.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar a don Facundo Góngora Galera 
en ia situación de excedencia voluntaria 
del grupo A). en las condiciones que de
termina el citado artículo setenta v sie
te y respetándosele, en virtud de la dis
posición cuarta transitoria, ei derecho ál 
ascenso, con las limitaciones que deter
mina el mencionado artículo setenta y 
cuatro

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madriu. 8 de marzo do 1956.— Por de

legación. A. Suárez.

limo. Sr Director general de Industria.

ORDEN de 8 de marzo de 1956 por la que 
se declara excedente voluntario  d e l 
grupo A ) al Ingeniero Industrial don  
Sebastián Archilla de la Hoz.

limo. Sr.: Vista la instancia del inge
niero primero dei Cuerpo de Ingenieros 
Industriales don Sebastián Archilla de 
la Hoz. forrqulada en virtud de la dis
posición primera transitoria del Decre
to de .23 de diciembre de 1956, adaptan 
do el Reglamento orgánico del mencio
nado Cuerpo a ios preceptos de la Ley de 
15 de julio de 1954. por la que solicita 
pasar o, .ia situación de excedencia volun 
taria del grupo A), por prestar sus ser 
vicios en el Cuerpo de Ingenieros Ir,dus 
tríales al servicio del Ministerio de Obra.- 
Públicas, según acredita con el corres
pondiente certificado que acompaña;

Resultando que el solicitante se en
cuentra en situación de excedencia volun 
taria que le fué concedida por Orden 
de 20 de marzo de 1P43 y prorrogada
posteriormente por otros diez años: 

Vistos eí artículo ^7 y la disposición 
cuarta transitoria del referido Reglamen 
to, modificado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1955;

Considerando que dicha situación de 
excedencia voluntaria fué concedida poi 
un plazo de diez *üos, prorrog a ble por 
otros diez, durante el cual seguirá el 
movimiento ascensicnal del Escalafón en 
las condiciones y con las limitaciones que v 
fijaba el articulo 74 del Reglamento en
tonces vigente, *

Este Ministerio híi tenido a bien decía
rar a don Sebastián Archilla de la Ho? 
en la situación de excedencia voluntaría 
del grupo A), en .as condiciones que de 
termina el citado artículo 77 v respe 
tándosele, en virtud de la disposición 
cuarta transitoria el derecho al ascenso 
con las limitaciones que determina el 
mencionado artículo 74.

Lo que digo a V I. para su conocí 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, o d e ' mareo de 1956.—Por de- 

egaeión, A. Suárez. -

, limo. Sr, Director general de Industria,

 MINISTERIO DE AGRICULTURA
 ORDEN d e  9  d e  m a r z o  d e  

1956 por la que se crea una plaza de Ingeniero 
Agrónomo adjunto al Agregado Agrónomo

 de España en Francia.

limo. S r .: La intensificación ae la la
bor encomendado al Ingeniero Agróno
mo Agregado a la Embajada de Espa
ña en París aconseja ei nombramiento 
de un Ingeniero que auxile en sus tra* 
bajos al titular en nuestra Representa* 
oión Diplomática en dicho país, por lo 
que. en uso de las facultades que me 
están conferidas, vengo en disponer la 
creación de una plaza de Ingeniero A g ró 
nomo adjunto al Agregado Agrónomo de 
España, en Francia, con el cometido ae 
auxiliar al mismo en todos los trábalo*; 
que le están encomendados, tanto los 
privativos de su cargo como aquellos que 
se deriven de su labor en las diiirentés 
organizaciones internacionales relaciona-. 
das con agricultura que «eugan su sede 
eh el territorio al aue se extiende su ju
risdicción.

Por este Departamento se di£tarán las 
órdenes pertinentes para la provisión do 
dicho puesto, ateniéndose en toao a .as 
disposiciones del Decreto de 8 de febre
ro de 1952. aparecido en eL BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO de 2 de marzo 
siguiente, que regulan la provisión de 
los cargos que con carácter permanente 
de desempeñen en el extranjero por fun
cionarios de este Departamento.

Dios guarde a V I  muchos aííOR. 
Madrid, 9 de marzo de 1956.

CAVESTANV

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
ta mentó.

ORDEN de 13 de marzo de 1956 por la 
que se aprueba la modificación de la 
c las ifica c ión  d e  la s  v ías  pecu arias  
existentes en el término municipal de 
Coslada, provincia de Madrid.

limo. Sv.: Examinado el expediente ins
truido oara la modificación de »a clasi
ficación de las vías pecuarias ¿x.-itentes 
en ei término municipal de Coslada. pro
vincia de Madrid; y 

Resultando que ante petición debida^ 
k mente razonada del Ayuntamiento de 
Coslada (Madrid), por entender que Hlec- 
taba a zona de importancia con?* lera- 
da de expansión industrial, la Dlréxúón 
General de Ganadería dispuso proce
diera a ia modificación de la clasificación 
de las vías pecuarias existente.- en el 
expresado término, aprobada po» Rea) 
Orden del Ministerio de Fomento de 14 
de julio de 1928, designándose oarn le, 
práctica de los pertinentes trabajos ál 
Perito Agrícola del Estado don Raimundo 
Alvarez García;

Resultando que por dicho Perito Agrí 
cóla se redactó el oportuno proyecte de 
modificación, previo estudio de las nece
sidades que con ella se trata d e - i s l a *  
cei v * oídas las opiniones de las autorñ . 
dades lóenles;

Resultando que el proyecto de modifh 
ficación de la clasificación fué remitido 
al Ayuntamiento de Coslada de »as vías 
pecuarias del término municipal de Cas- 
lada (M adrid);
. Considerando que en la tramitación del 

expediente se han observado ,odos los 
requisitos legales,

Este Ministerio ha esuelto lo ^guíente; 
1." Aprobar la modificación de la cla

sificación de las vías pecuarias del tér
mino municipal de Coslada. provincia de 
Madrid, v en virtud do ella se consi
deran*

V ía s  p e c u a r ia s  e x c e s iv a s

Cañada Real de la Senda Galiana. -  
En él tramo comprendido desde él enla
ce con la Vereda de Burgos y sitio-c*ttce-•
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del ramal de ferrocarril a la Empresa Na
cional de Autocamiones, S. A., nasta e' 
Puente de Viveros; l u  anchura cié seten 
ta y cinco metros veintidós centímetros 
(75,22 metros) se i educirá a colada de 
catorce metros (14 metros), quedando 
por tanto, un sobrante a enajenai de se j 
senta y un metros eintidós centímetros 
({61,22 metros).

2.° Que una vez firme la modificación 
, de la clasificación se proceda al deslinde 

y amojonamiento de la vía pecuaria a 
que afecta, así como a la subsiguiente 
parcelación y enajenación del sobrante 
para su exposición al público, sin que 
haya sido objeto de impugnación algu- 

v  na durante ella;
' Resultando que tanto el Ayuntamiento 
de Coslada como ‘a T~ermandad Sindica, 
de Labradores y Ganaderos del mismo 
término han mostrado su conformidad 
con la modificación proyectada;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Madrid, a 
quien oportunamente fue remitida copia 
del proyecto de modificación de la cía 
sificación, no ha expuesto reDaro al
guno;

Resultando que asimismo ha emitido 
con carácter favorable su preceptivo in
forme el Ingeniero Agrónomo competen 
te, adscrito al Servicio de Vías Pecuarias 

Resultando que por Coinstrucciones In
dustriales Electro Soldadas, S. A. ^a be
ta S A., Qbras Metálicas Electro Sol
dadas, S. A., y Vidriera Barcelona, Juan 
y Cayetano Vilella. S en C., se formula
ron sendas peticiones para la cesión de 
parcelas procedentes de vía pecuaria 

Resultando que óon fecha 27 de fe- i 
brero de 1956 se remitió el expediente a i 
la Asesoría Jurídica, iara su informe pre
ceptivo;

Vistos los artículos 6.° al 12 dei Regla 
mentó de Vías Pecuarias, aprobado por 
Decreto de 23 de diciembre de 1944. y el 
Reglamento General de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agri
cultura, aprobado por Decreto de 14 ̂  de 
Junio de 1935;

Considerando que la modificación de la 
Clasificación de las vías pecuanas del 
término municipal de Coslada ha sido 
proyectada conforme previenen las dis 
posiciones vigentes, cuidadosamente es
tudiadas las necesidades de la zona a 
que la misma afecta que no ha sido ob
jeto de impugnación alguna durante la 
exposición pública y que le son favora
bles cuantos informes se han emitido: 

Considerando que deben estimarse nu
las todas las peticiones de cesión de par
celas que se citan en el resultando últi
mo por no ser el presente momento pro
cesal adecuado, las que deberán repetir- 
re en su día, caso de seguir interesando 
n sus firmantes;

Considerando que on fecha 29 de fe
brero del año actual la Asesoría Jurídi
ca de este Ministerio informó el expe
diente en sentido favorable a la aproba
ción de la modificación de la clasifica-, 
ción que no podrá ser objeto de ocupa 
eión bajo ningún pietexto, en tanto se 
proceda a su adjudicación reglamentaria

3.° Que se declare firme y suosis4ent° 
todo cuanto contenga la cías ficaciói 
aprobada por la Rea1 Orden del Miraste 
rio de Fomento de 14 de julio de 1928 
y que no «e oponga a la presente modi 
ficación.

4.° Que se consideren nulas ia§ neti 
ciones de parcelas formuladas por díver 
sas entidades, colindantes con la vía pe
cuaria, que d e b e r á n  se reproducidas 
cuando se proceda a la enajenación del 
sobrante.

¡Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años 
Madrid, 13 de marzo de 1956.—Por de

legación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Director general de Ganadería, 
dería. ADM
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Anunciando concurso de provisión ordina

ria de las Notarías vacantes que se indican
 correspondientes a los turnos y 

 en los grupos que se expresan.

Se hallan vacantes en el día de la fe
cha las siguientes Notarías, que. de con
formidad con lo que disponen los artícu 
los 90 y 93 del vigente Reglamento del 
Notariado, de *> de iunio de 1944, han de 
proveerse, dentro de cada uno de los cin
co grupos que al efecto se establecen en 
el artículo 38 de dicho Reglamento, en 
los turnos que se expresan, fijados en di
cho artículo para  las vacantes de cada 
uno de los citados grupos:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 
Primer grupo: Madrid.

Ninguna.

Segundo grupo: Barcelona
Ninguna.

Tercer grupo: Restantes Notarías 
de primera clase

T u r n o  p r im e r o : Antigüedad en la carrera.
1.—Vailadolid (por jubilación forzosa ' 

de don Luis Vicente Torres de Ayala).— 
Distrito y Colegio del mismo nombre

2.—Teruel (por traslación de don José 
Prieto Alvarez-Bulla).—Distrito de Tferuel. ' 
Colegio de Zaragoza

3.—Jerez de ia Frontera (por jubilación 
forzosa de don Laureano Sigler F e rn án 
dez).—Distrito del mismo nombre.-—Dole * 
?.io de Sevilla

T u r n o  s e g u n d o : Antigüedad en la clase
4.-—Teruel (por traslación de don Pedro 

Calatayud de Roca).-'-D istrito del mismo 
nombre —Colegio de Zaragoza.

5.—Patencia (por defunción de don Ce
cilio Manuel Pastor).—D istrito del mis
mo nom bre—Colegio do Vailadolid.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 
T u r n o  p r im e r o : Antigüedad en la carrera

6.—Jódar (por traslación de don José 
Luis Calvo AlvarezV—D istrito de Ubeda. 
Colegio de Granada.

7.—Redondela (por traslación de don 
Guillermo Hernández Caja).-—Distrito del 
mismo nombre.—Colegio de La Coruña.

8.—Salas (por traslación de don Salva
dor Zaera S ánchez)—Distrito de Belmon- 
fp.—Colegio do Oviedo

9.--l.ucena ‘'por iuldlítción forzosa de 
clon Vrilemín Medina L ab rad o r)—D istri
to del mismo nombie.—Colegio de Sevilla,

T u r n o  s e g u n d o  : Antigüedad en lo clase
10.—Vi llena (poi traslación, de don Ri

cardo de Guillerna Cordero) —Distri del 
mismo nombre.—Colegio de Valencia.

11.—Villanueva de la Serena (por tra s
lación de don Emiliano Tnranzo Toran-
zo). D istrito de1 mismo nombre.—Colegio
de Cáceres.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE 
T u r n o  p r im e r o : Antigüedad en la carrera

12.—Estepa (por excedencia voluntaria 
de don Jesús G utiérrez Pérez de la Riva) 
D istrito del mismo nom bre—Colegio de 
Sevilla,

13.—Negreira, Distrito del mismo nom 
bre.—Colegio de La Coruña.

14—Cambados. D istrito del mismo nom 
bre.—Colegio de La Coruña.

15.—Santa Coloma de Parnés (por tra s 
lación de don Miguel Colina Z arandona). 
Distrito del mismo nombre.—Colegio de 

l Barcelona.
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16.—Glbraieón, D istrito de Hueiva.—Co
legio de Sevilla.

17.—Cenicero. Distrito de Logroño.—Co. 
ilegio de Burgos.

18.—Potes, Distrito de Fotos.—Colegio 
de Burgosr

19— Liria (poi traslación de don Ma
nuel Albertos Gonzalo).—D istrito del mis
mo nombre.—Colegio de Valencia.

20.—Belehite, D istrito de) mismo nom
bre.—Colegio de Zaragoza.

21.—Ginzo de Lirnia. D istrito del mismo 
.nombre.—Colegio de La Coruña.

22.—Vélez-Blanco. D istrito de Vélez-Ru- 
bio.—Colegio de G ranada.

23.—Tamames* D istrito de Sequeros.—. 
Colegio de Valladolid.

T u r n o  s e g u n d o :  Antigüedad en la clase

24.—Estepa (pbr jubilación forzosa de 
don Ramón Cereijo López) —D istrito del 
mismo nombre.—Colegio de Sevilla.

25.—Q uintanar de la Orden. D istrito del 
mismo nombre.—Colegio de Madrid.

26.—Medina de Rioseco, D istrito del 
mismo nombre.—Colegio de Valladolid.

27.—Arganda. D istrito de Chinchón.— 
Colegio de Madrid.

28.—Horcajo de Santiago. D istrito de 
Tarancón.—Colegio de Albacete.

29.—Alcalá de Chivert. D istrito de San 
Mateo.—Colegio de Valencia.

30—Viver, D istrito de Viver.—Colegio 
de Valencia.

31.—B arcarrota. D istrito de Jerez de los 
Caballeros —Colegio de Cáceres.

32.—Villalón de Campos. D istrito de Vi- 
llal m  —Colegio de Valladolid

33.—Moral de C alatrava. D istrito de 
Valdepeñas.—Colegio de Albacete.

34.—La G uardia. D istrito de Túy.—Co
legio de La Coruña.

35.—Villanueva de Valdegovia, D istrito 
de Amurrio.—Colegio de Burgos.

Los Notarios solicitarán en una sola ins
tancia—o telegram a, tratándose de aaué 
líos que desempeñen N otarías pertene- 
cientés a los Colegios de Baleares y Las 
Palm as—las vacantes que pretendan, aun 

que correspondan a grupos distintos y a 
turnos diferentes, sujetándose en un todo, 
al hacerlo, a  las reglas y requisitos esta
blecidos en ei artículo 94 de1 Reglamento 
del Notariado, de 2 d¿ junio de 1944: en
tendiéndose por fecha de ingreso en ia 
carrera (a que se refiere la regia cuarta 
de dicho artículo), no la del prim er titulo 
que obtuvieron, sino la de la diligencia 
de posesión de ia prim era N otaría servi
da por los mismos

N O T A S
Prim era. Con posterioridad al día 21 

de enero de 1956. fecha de la convocato
ria para el concurso precedente, que se 
publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 del mismo mes, han co
rrespondido o se han destinado al turno 
tercero o de oposición, establecido y re
gulado en el artículo 88 del v igen te ' Re
glam ento del Notariado, de 2 de junio de 
1944, las N otarías vacantes que se expre
san a continuación:

D e  s e g u n d a  c l a s e

C arayaca (por traslación de don Félix 
G arcía G utiérrez), al tu rno  tercero o de 
oposición, y dentro de éste, al de oposi
ción entre Notarios.

Serán provistas en su dia. por oposición 
libre en sus respectivos Colegios N otaria
les, de conformidad con lo que dispone el 
último párrafo del artículo 88 del vigen
te Reglam ento del Notariado, de 2 de ju
nio de 1944, las N otarías de Esporlas 
Puentedeume, Las Cruces. G randas de Sa- 
lime y Cahtalpino. desiertas en ei con
curso de provisión ordinaria (expediente 
número 210) acordada por Ordenes minis
teriales de 22f de febrero de 1956.

Segunda. Los señores solicitantes de 
este concurso deberán presentar, además 
de la instancia anteriorm ente menciona
da, una copia literal de ia mism a, exten
dida en papel simple, a fin de facilitar 
con ello la resolución de dicho concurso

Madrid, 22 de marzo de 1956.—El Direc- 
to r general, José Alonso Fernández.

MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la «Fun
dación Juan March», instituida en Ma
drid, la exención del im puesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Ju an  M arch Ordinas. en nombre y repre
sentación y como fundador de la «Funda
ción Juan  March», in s ti tu id a  en Madrid, 
solicitando, en nombre de la misma, exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas, y 

R esaltando ^ue la Fundación de que se 
tra ta . ^(Fundación Ju an  March». ha  sido 
constituida m ediante escritura pública 
otorgada en 4 de noviembre de 1955. an te  
el Notario de M adrid don Alejandro Bér- 
gamo Llabrés;

R esultando que dicha Fundación ha si
do clasificada como de beneficencia par
ticu lar de carácter mixto, por Orden del 
M inisterio de la G qbem ación de fecha 4 
de enero de 1956. con L. obligación de so
m eterse al Protectorado estatal de Bene
ficencia solam ente en lo que se refiere a 
velar por la higiene y moral pública du
ran te  la vida del fundador, y después de 
fallecido éste, al requerim iento con carác
te r  potestativo de la justificación del cum
plim iento de las cargas fundacionales: 

R esultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en: 
300.0D0 000.00 de pesetas en metálico, mo-, 
neda española, aue se hallan  depositadas 
en la «Banca M arch. S A.», de Palm a de 
Mallorca, en cuenta abierta a nombre de

la .«Fundación Juan  March». y 1.200.000.00 
dólares U S A., que serán ingresados por 
el fundador, don Juan  March Ordinas; en 
un Banco del exterior de reconocida sol
vencia, en cuenta abierta  a nombre de 
la referida fundación;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los. expedientes de exen
ción del Im puesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este 
Centro directivo por el párrafo  cuarto del 
artículo 265 del Reglam ento de 7 de no
viembre de i947:

Considerando que el artículo 50. apar
tado F) de la Ley del Im puesto de De
rechos Reales y sobre transm isión de bie
nes, de 7 de noviembre de 1947, y el 264. 
número octavo, del Reglam ento para su 
aplicación, de la misma fecha, establecen 
que gozarán de exención del Im puesto so
bre los bienes de las personas jurídicas 
aquéllos que de una m anera directa e in
m ediata. sin interposición de personas, se 
hallen afectos o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enum erados 
an el artículo seguqdo del Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899. siempre que en 
él se empleen directam ente los mismos 
bienes o sus rentas o productos, así como 
los que sirvan para sostener premios a la 
cultura o a la virtud:

Considerando que los fines de la Fun
dación que se exam ina son esencialm ente 
benéficos, como se desprende del artícu 
lo sexto de sus Estatutos: según el cual, 
«la Fundación tendrá por objeto la satis
facción gra tu ita  de necesidades intelec
tua les  o físicas», y «dentro de este amplio 
objetivo de caridad v auxilio, podrá crear 
y sostener, a su libre elección, premios a 
la cultura y a la virtud* costear títulos, 
m atrículas o pensiones de estudiantes eco
nóm icam ente necesitados e institu ir becas

para les mismos, .om entar la educación 
e instrucción de ios obreros y en gene
ral. auxilia! ia formación moral, profe
sional y educativa...», y que por reunir 
todas las condiciones que como esenciales 
son de requerir en una Fundación bené
fico-particular. ol Ministerio de la Gober
nación, por Orden de fecha 4 de enero 
de 1956. publicada en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 11 siguiente, la 
ha clasificado como Fundación benéfleo- 
particuiai de carácter mixto:

Considerando que los bienes están di
rectam ente adscritos a los fines de la Fun
dación, sin interposición de persona, ya 
que se encuentran depositados o deposi
tarán  en un establecim iento bancario a  
nombre de la propia Fundación, adscrip
ción exigida por el artículo 24 de los re
feridos Estatutos;

Considerando que la exención que se 
otorga es de carácter objetivo a favor de 
bienes determ inados y no de naturaleza 
subjetiva a favor de la Fundación, por lo 
que será necesario volver a reiterar la pe
tición cuando se inviertan los fondos en 
cualauier clase de valores.

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado acuerda declarar exento del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el últim o 
■••'soltando de este acuerdo, propiedad de 
ia «Fundación Juan  March» instituida en 
Madrid v con domicilio en la propia ca
pital. en cuanto se empleen d irectam ente . 
los referidos bienes o sus rentas a cum
plir los fines benéficos de la Fundación

Madrid. 10 de marzo de 1956.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a «R . Beca y Compañía, So
ciedad Lim itada», Industrias Agrícolas, 
la ampliación de la concesión que tie
ne otorgada para aprovecham iento de 
aguas del río Guadalquivir.

Visto el expediente promovido por 
R. Beca y Cía., S. L., Industrias Agríco
las, en solicitud de am pdación de una 
concesión del rio Guadalquivir, en té r
mino de Puebla del Río (Sevilla), con 
destino a riegos,

Este Ministerio ha resuelto otorgar, la  
concesión solicitada con las siguientes 
condiciones:

1 sj Se concede a R. Beca y Cía, S. L., 
Industrias Agrícolas, autorización para  
derivar, m ediante elevación, h asta  un  
caudal de 7.000 l/s. del rio Guadalquivir, 
en térm ino m unicipal de Puebla del Río 
(Sevilla) como ampliación de la de 5.000 
litros por segundo concedida por O rden 
m inisterial de 10 de abril de 1948. con 
lo que el caudal total asciende a 12.000 
litros por segundo para el riego y desala
do de 6.000 Has de la «Isla Mayor e Is la  
Mínima», corno últim a y definitiva e tapa 
de las indicadas en la prim itiva conce
sión.

2.a Las obras se a ju s ta rán  a los pro
yectos que sirvieron de base a la conce
sión, suscrito por el Ingeniero de Cam i
nos don Luis Alcaraz y Reyna en 1 de 
mayo de 1949 y 1 de agosto de 1951. La 
Dirección de la Confederación H idrográ
fica del G uadalouivir podrá autorizar pe
queñas variaciones aue tiendan al perfec-

' cionam iento del proyecto y que no impli
quen modificaciones r la esencia de la  
concesión.

3.» El concesionario p resen tará  en la 
Confederación H idrográfica del G uadal
quivir, en el plazo de dos meses, contados
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desde la publicación de esta autorización 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
un plano general a escala 1/10 000 de la 
zona regable definitiva y total beneficia
da por la concesión, de acuerdo con el 
plano presentado con la solicitud d~ am
pliación de la concesión.

4.°' El concesionario presentará, suscri
to por firma legaimente autorizada, en el 

^plazo de tres meses, contados desde la pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, un proyecto de 
la • captación del río, de forma que se 
cumplan en el mismo las prescripciones 
señaladas por la Junta de Obras del i 
Puerto, o bien un sistema de señalización 
que avise en cada caso al encargado de
la casa de máquinas la presencia de los 
barcos en la zona a que afecta la toma 
para la paralización de las bombas, a lo 
que quedará obligado el concesionario 
que será responsable de las perturbado- 
nes y perjuicios que por incumplimiento 
de estos extremos pudieran inferirse a 
aquéllos.

Cualquiera que fuese la solución que 
sse adopte será cometida previamente a 
'examen y aprobación (si procede) de la 
Dirección facultativa del puerto de Se
villa.

5.a Dentro del mismo plazo señalado 
en la condición anterior, el concesionario 
presentará, para su examen y aprobación 
por la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir, los planos 
y proyectos de la nueva maquinaria ne
cesaria para la elevación de las aguas 
de acuerdo con el caudal máximo ene se 
otorga v del montaje de la misma.

6.a Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que- 
dar terminadas a los dieciocho meses, a 
partir de la misma fecha.

7.a La Administración no responde del 
caudal que se concede El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la aproba 
ción de la Confederaciór Hidrográfica 
del Guadalquivir el proyecto correspon
diente, en un plazo de tr meses, a par
tir de la fecha de la concesión debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo 
general de la misma. Dicho proyecto 
comprenderá fluviógrafos en cada uno 
de los canales de toma y otro en la ca
becera del canal principal, después de las 
elevaciones: todos ellos en tramos reves
tidos en toda la sección. El personal en
cargado de la vigilancia y observación 
de los. aparatos antedichos, durante la 
explotación de las obras, estará a las ór
denes de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalouivir. y tanto este personal 
como los materiales para la conservación 
y uso de los aparatos estarán a cargo del 
Concesionario.
; 8.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento. Quedarán 
a cargo de ia Confederación hidrográ
fica del Guadalquivir, siendc de cuenta 
del concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo ciarse cuenta a dicho Or
ganismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento por el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin aue 
pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General

9.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la" autoridad Competente.

10. El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su

enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

¡11 La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.
12. Esta concesión se otorga a perpe

tuidad, sin perjuicio de tercero, y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga 
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

13. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a títülo preca- 
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 

xo suprimido en su totalidad el cauda) 
en ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica de) Guadalquivir al Alcalde 
de Puebla del Río, para la publicación 
del correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes.

Esta jconcesión queda sujeta al pago 
dél canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados, en su día. por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económicoadministrativas que se 
dicten con carácter general.

14. La concesión que se otorga es para 
el desalado y riego de terrenos propiedad 
del concesionario, que adquieren por este 
hecho la condición de regables, que con 
tará en las sucesivas transmisiones de 
dominio, sin que aquél pueda exigir tari
fa o canon a los subsiguientes propieta
rios, los cuales, o en su easo el actual 
concesionario, quedarán obligados a for
mar parte de la Comunidad de Regantes 
del Canal de Isla Mínima, con arreglo a 
io dispuesto en la Ley de Aguas y demás 
disposiciones complementarias.

15 Una vez aprobados por la Superio
ridad los proyectos de Ordenanzas y Re
glamentos de la referida Comunidad de 
Regantes y el acta de reconocimiento de 
las obras, se procederá a la inscripción 
del aprovechamiento obieto de la, conce
sión de 10 de abril de 1948 a nombre de 
aquélla con el caudal en la misma otor
gado. que será sustituido por el corres
pondiente al total de 12 m3/seg al apro
barse el acta- de reconocimiento fin:.! de 
las obras obieto de esta ampliación, aue 
dando subrogado la referida Comunidad 
en los mismos derechos y obligaciones que 
el titular de la concesión actual.

16. La Administración se reserva el 
derecho dentro de las facultades discre
cionales, ya que el caudal procede en su 
totalidad de la regulación de otorgar con
cesiones de aguas en el Guadalouivir 
para el riego de tierras con tomas supe
riores cuando así lo estime conveniente, 
sin que tenga derecho el concesionario 
a entablar reclamación alguna por esta 
causa.

17. Qued.t sujeta esta concesión a Jas 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

18. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

19. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

I 20. Caducará esta cohcesión por in-

Í cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado ia Sociedad peti
cionaria las preinsertas condiciones v re
mitido oóliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísimo 
señor Ministro lo comunic a V 8 para 
su conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S muchos años 
Madrid. 14 de marzo de "956—Ei Di

rector general. Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Anunciando la subasta de las obras de 
Reparaciones, Mejoras y Acondicionamientos 

de carreteras, que figuran en el 
estado que se inserta a continuación.

Esta Dirección General, autorizada por 
Orden ministerial de fecha 12 de marzo 
de 1956. ha dispuesto:

Hasta las trece horas del día 17 de abril 
de 1956 se admitirán en la Sección de 
Conservación de Carreteras (Ministerio 
de Obras Públicas) y en la Jefatura de 
Obras Púb'icas a que corresponda cada 
obra, a las horas hábiles de oficina pro
posiciones para optar a la subasta de ca
da una de las cuatro »4) obras que figu
ran en el estado que se inserta a conti
nuación con los presupuestos que en el 
mismo se indican, debiendo quedai ter
minadas en los plazos que se fijan a par
tir de la fecha de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional la señalada en la 
casilla correspondiente

Las fianzas, tanto la provisional como 
a definitiva, habrán de constituirse en 

la Caja General de Depósitos, y si se tra
ta de valores, se acompañará la póliza 
de adquisición, suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa Unicamente tratándose 
de la finza provisional, y cuando ésta 
sea propiedad de una entidad bancaria, 
podrá sustituirse la mencionada póliza 
por una certificación de la misma enti
dad en que se acredite tal extremo 

El acto de la subasta será público y 
tendrá lugar en ia citada Sección de Con
servación de Carreteras, ante la Junta 
designada al efecto, a las diez horas del 
día 24 de abril de 1956.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la citada Sec
ción de Conservación de Carreteras v en 
las respectivas Jefaturas de Obras Pú
blicas, en los días y horas hábiles de ofi
cina, a partir del día en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las proposiciones se ajustaran al mo
delo adjunto y se extenderán en papel 
sellado de la clase sexta (4.50 pesetas), 
con el recargo establecido, o en papel, 
común debidamente reintegrado, habien
do de desecharse las proposiciones que 
no estén integradas como se Indica Es
tas proposiciones se presentarán en so
bre cerrado, en cuya portada se consig
nará lo siguiente: «Contiene proposición 
para optar a la subasta de las obras
de................  que presenta don...............

A la vez que las proposiciones, se pre
sentarán en sobre aparte y abierto, en
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el que se reseñará su contenido ios do
cumentos siguientes:

a) Resguardo de la fianza provisional
b) Bien se trate de particulares o de 

Empresas, Compañías o Sociedades, de
claración en que el llcitador afirme bajo 
su responsabilidad, no hallarse incurso 
en las, incompatibilidades que seña.a el 
articulo 48 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24 de igual mes), por la que 
se aprueba el nuevo texto del capitulo V 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública. Asimismo 
las Empresas y Sociedades habrán de 
presentar la certificación a que se refiere 
el artículo 5.° del Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29 de igual mes).

c) Carnet de Empresa de Responsa
bilidad o, en su defecto, declaración de 
tener hecha la petición del mismo a la 
Delegación Nacional de Sindicatos, de 
acuerdo con el Decreto del Ministerio de 
Trabajo de 26 de noviembre de 1954.

d) Certificación debidamente legaliza
da. necesaria para acreditar la represen
tación que ostente, cuando la proposi
ción se haga en nombre de otra persona, 
natural o jurídica, de acuerdo con el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 y de
más disposiciones pertinentes.

Una vez constituida la Mesa, y antes 
de comenzarse a la apertura de los sobres 
conteniendo las proposiciones, los posto
res podrán pedir las aclaraciones o hacer 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes. Igualmente, antes de empezar a la 
apertura de los pliegos se podra presen
tar carta de cesión, firmada por el ceden- 
te v el cesionario y reintegrada con pó
liza de 1,50 pesetas, más los recargos au
torizados. desechándose caso de no re
unir ambos requisitos.

Caso de presentarse dos o más propo
siciones iguales y ser las más ventajosas 
económicamente, se verificará en el mis
mo acto una licitación por pujas a la lla
na. durante el término de quince minu
tos. precisamente entre los titulares de 
las referidas proposiciones y si al térmi
no de dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá la adjudicación por sorteo.

Una vez leídas en voz alta las proposi
ciones admisibles para cada una de las 
obras, la Junta, por declaración de su 
Presidente, la adjudicará provisionalmen
te. La adjudicación definitiva, se hará 
por la Dirección General v será publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artícu’os 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944. por 
el que se aprueba el texto refundido del 
libro primero de la Ley de Contrato de 
Trabajo. /

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don.......... vecino de   provincia
de.......... según cédula personal núme
ro  o documento acreditativo de la
personalidad, con domicilio en..............
provincia de .............. calle de..............
número   enterado del anuncio pu
blicado ên el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de fecha........  de........ de 1956
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de.............. provin
cia de '....... se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de., 
(aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fipado: pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en qué no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
a la ejecución dé las obras, así como to
da aquella es que se añada alguna cláu
sula).

(Fecha y firma del proponente,)
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Dirección General de Ferrocarriles, 
 Tranvías y Transportes por 

Carretera

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Cuenca y Priego provincia 
d e  Cuenca, expediente número 
4.687, convalidando el que actualmente 
explota, a  « Auto Líneas Alsina, S. A.».

El ♦excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 6 de lebrero 
de 1956. ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión dei sei*vici? públi 
co regular de transpone mecánico cíe via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Cuenca y Priego, provincia de Cuen 
oa convalidando el que actualmente ex
plota. a «Auto Líneas Alsina. S. A.», con 
arreglo a las siguientes condiciones' 

i/* En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio aun- 
piirán ios preceptos ontenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Tians 
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina 
cion de ios Transpones Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes v año, v 
en sus disposiciones complementaria*.

2/• El itinerario entre Cuenca y Prie
go. de 56 kilómetros de longitud, pasará 
por Aibaladejito, Chillaron, Noheda, Sa- 
cedoncillo, Villar de Domingo García, To- 
i ralba, Albalate de las Nogueras y Villa- 
conejos, con parada obligatoria para to- 

~ mar y dejar viajeros y encargos de todo^ 
los puntos mencionados : menormente.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto les domingos, las siguientes expe
diciones:

Una expedición entre Priego y Cuenca 
v otra expedición entre Cuenca y Priego 

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, prev’a aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos

Ün ómnibus marca «Stewart», de 23
H. P. de potencia; carburante, gasolina, 
matrícula CU-398, con capacidad para 27 
viajeros sentados con clasificación de 
primera y segunda.

Un ómnibus marca «Minerva Hens 
chell», de 27 H. P. de potencia; carburan- 

' te, gas-oii; matrícula MXJ-9062, con capa 
ciclad para 32 viajeros sentados con cla
sificación de primera y segunda 

Estos vehículos .deberán ser propiedad 
de] adjudicatario, f  igurando expedido a 
su nombré los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén dscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con 

; dieiones que se fijan en el capitulo VI del 
' Reglamento de Ordenación de los Trans

portes Mecánicos por Carretera,
5;~ No son necesarias instalacioses fi

jas, afectas a la concisión, pero se utili 
zaran los despachos de billetes y lugares 

' de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas, 

ó.'- Regirán las seguientes tarifas-base 
Primera clase: 0.50 pesetas por viaje

ro-kilómetro.
Segunda clase: 0.40 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros t>e perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose so
bre las tarifas-base, incrementadas con 
el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por ni peso de 32 ki
lómetros con*un volumen aproximado de 
n.129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas rijadas en -a Orden ministerial de

29 de mayo de 1950 (BOLETIN oFICIAl 
DEL ESTADO del 6 de junio siguiente) 

o ? Este servicio se clasifica, con res 
peeto al ferrocarril, como coíncidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953 el con 
cesionario deberá abonar a la Red Na 
cional de1 ios Ferrocarriles E s p a ñ o l e s  
(R. E. N F. E.) un c^non de coinciden- 
cia de dos con cuatro (2,04) por cien 
to (100) ‘

9x La explotación del servicio comen 
zara en el plazo máximo de tres meses 
contados a partir de- la fecha de publica 
cien de la adjudicación definitiva de la 
concesión, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo 1 djudicatario co
municar a la Jefatura de Obra* Públi
cas de Cuenca-la fecha en que se propo 
ne inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento dei acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte de) 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a lo 
anulación de la adjudicación definitiva 
con pérdida de la fianza depositada 

Lo que comunico a V. S para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 29 de febrero de 1956.—El Di

rector general. P. D., C. Fesser.

v S r .  Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes poi 
Carretera.
957—A. C.

MINISTERIO
DE ED UCACION  N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando subastas para la ejecución
de las obras que se indican.
Por Orden ministerial de 13 de marzo 

de 1956 se ha aprobado el proyecto ae 
obras de instalación de la calefacción en 
ei grupo escolar y viviendas de Bañólas 
(Gerona).

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie ia celebra
ción de subasta pública el día 12 de abril 
de 1956, verificándose la apertura de los 
pliegos en la misma fecha, a las once 
horas de la mañana.

A este efecto a partir del dia 14 ae 
marzo de 1956 comienza el plazo para la 
admisión de proposiciones, que terminara 
el dia 5 de abril, a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas, durante las ho
ras hábiies, en la Sección del Registro 
General de este Ministerio y en las De
legaciones Administrativas de Educación 
Nacional

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación Administrativa de Edu-v 
cación Nacional de Gerona.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se insez+a y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de cua
tro mil setecientas cincuenta y nueve pe
setas cincuenta y cinco céntimos (pese
tas 4.759,55) en concepto de depósito pro
visional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma provi
sionalmente el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. 
Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará en el mismo 

" acto ‘i i citación por pujas a la llana du

rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad se decidirá la 
adjudicación poi medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
doscientas treinta y siete mil novecientas 
setenta y seis pesetas con veinticinco cén
timos (237 976 25 pesetas).

lia documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta. la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación abono de gas
tos eje inserción de este anuncio plazo . 
do ejecución de las obras y demás deta
lles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio se detallan en los pliegos de con
diciones tiue están de manifiesto en ios 
sitios indicados anteriormente

Madrid, 13 de marzo de 1956.—El Di
rector general, E. Canto.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ...... . vecino de ........ provincia de
   con domicilio en la ......  de ........
número ......  enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día . ... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para concurrir
a la subasta de las obras de ...... en ..... .
provincia de   cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con 
la rebaja del ........ (en letra) por ciento.»)

Asimismo se compromete a  que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
dé utilizar en las- obras sean las fijaaas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
do ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.114—A. O.

Por Orden ministerial de 13 de marzo 
de 1956 se ha aprobado el provecto' ae 
obras de construcción de un edificio en 
el grupo escolar de Bañólas (Gerona) 
para instalación de parvularios.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuhcie (a celebra
ción de subasta, pública el día 12 de abril 
de 1956. verificándose la apertura de los 
pliegos en la misma fecha, a las once, 
horas de la mañana. N

A e6te efecto, a partir del día 14 ae 
marzo de 1956 comienza el plazo para la 
admisión de proposiciones, que terminará 
el día 5 de abfil. a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas, durante las ho
ras hábiles, en la Sección del Registro 
General de este Ministerio y en las De
legaciones Administrativas de Educación 
Nacional

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de,Gerona.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro, 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos ae haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de cinco 
mil ciento noventa y siete pesetas con 
veinte céntimos (5.197.20 pesetas) en con
cepto de aepósUo provisional.

En el acto de la subasta, el Presidenta 
de la Mesa manifestará la preposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma provi
sionalmente el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la suban a. 
Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos entre sus autores,
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y hí subsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

Él presupuesto tipo de contrata es de 
doscientas cincuenta y nueve mil ocho
cientas cincuenta, y nueve pesetas con 
ochenta céntimos (259.859,80 uesetas).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento ele la 
escritura de adjudicación, abono de gas
tos de inserción de este anuncio, plazo 
de ejecución de las obras y demás, deta
lles concernientes a la celebración ctel 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio se detallan en los pliegos de con
diciones que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Madrid, 13 de marzo de 1956.—El Di- 
rectol* general E. Canto.

M odelo  df> p r o p o s ic ió n

Don ....... vecino de ...... , provincia de
 ......  oon domicilio en la ...... de ...... .
número    enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concurrir
ii la subasta de las obras de .......  en ......

/provincia de .....  cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador a 
dicha subasta,

A este efecto, so compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas 'con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del ‘.....  (en letra) por ciento.»)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijaaas 
como tales en la localidad, y a que los 
'materiales, articulos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional

* (Fecha y firrria del proponente.)
«1.115—A. C.

For Orden ministerial de 12 de marzo 
de 1956 se ha aprobado el proyecto cíe 
obras de construcción de una escuela uni
taria y vivienda para Maestro en La Ace- 
bosa. Ayuntamiento de San Vicente de 
1h Barquera (Santander).

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie ia celebra
ción de subasta pública el día 12 de abril 
do 1956, verificándose la apertura de los 
pliegos en la misma fecha, a las once 
horas de la mañana 

A este efecto a partir del día 14 ae 
marzo de 1956 comienza el plazo para ia 
admisión de proposiciones, que terminará 
el día 5 de abril, a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas, durante las ho
ras hábiles en la Sección del Registro 
General de este Ministerio y en las De
legaciones Administrativas de Educación 
Nacional

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Santander.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante acompañando en otro 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de cin
co mil ciento diecinueve pesetas con se
senta céntimos (5.119.60 pesetas) en con
cepto de depósito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose' 
por aquél adjudicado a la misma provi
sionalmente el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. 
Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad se decidirá Ja 
adjudicación por medio de sorteo,,

1 El presupuesto cipo de contrata es tíe 
doscientas cincuenta y cinco mil nove
cientas setenta y ocho pesetas con sesenta 
y cinco céntimos (255.978.65 pesetas).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, abono de gas
tos de inserción de este anuncio, plazo 
de ejecución de las obras y demás deta
lles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio se detallan en los pliegos de con
diciones que están de manifiesto en ios 
sitios indicado^ anteriormente

Madrid 13 de marzo de 1956.—El Di
rector general. E. Canto.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don vecino de .........  provincia de
  con domicilio en la   de ........
número . enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO uel día .... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para concurrir
a la subasta de las obras de ......  en..........
provincia de .......   cree que se encuentra
en situación de acudir cpmo licitador a 
dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estriota sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá; «Con 
la rebaja del ........ (en letra) por ciento.»)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de 'utilizar en ias obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, v a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.116—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la entidad
industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamentario^ 

en el expediente promovido por «Tableros 
de Fibras, S. A.» (Tafisa), en solicitud de 
autorización para instalar una nueva in
dustria de fabricación de tableros duros 
de fibras en Gerona, comprendida en el 
grupo segundo b). de la clasificación es
tablecida en la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma 
ha resuelto autorizar a .«Tableros de Fi
bras, S. A.», pára instalar la nueva in
dustria que solicita, con arreglo a las con 
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la citada disposición minis 
terial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será . 
de dos años, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica re- 
nocimiento de la necesidad de importa
ción de la maquinaria, que deberá soli
citarse en la forma acostumbrada, acom
pañada de certificación extendida por la 
Delegación de Industria acreditativa de 
que la maquinaria que se detalla coincide 
con la que figura en el proyecto que sir
vió de base para su autorización.

3.a'  Una vez recibida la maquinaria lo 
notificarán a la Delegación • de Industria 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu
ren en el permiso de importación.

4.a Se someterá a aprobación de esta 
Dirección General la escritura de amplia
ción de capital.

5 a Esta autorización queda supeditada 
a que en su día sea aprobado por la Di 
rección General de Montes. Caza y Pes
ca Fluvial el proyecto de depuración de 
las aguas residuales.

6.a La Administración se reserva e?. 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se demuestro 
el incumplimiento de las condiciones im
puestas o por la declaración meliciosa o 
inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda 
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Lo que digo a V. S. paxa su conocí» 
miento y efectos. .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1956.—El Direc

tor general. José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Gerona.

MINISTERIO DE COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Autorizando a los fabricantes que se in
dican para importar en régimen de ad
misión temporal, hojalata en blanco, 
sin obrar, para su transformación en 
envases de conservas.
Por Orden de este Ministerio de fe-* 

cha 28 de febrero de 1956 les ha sido con
cedida a los fabricantes que se relacio* 
nan autorización para importar en régi
men de admisión temporal hojalata e n . 
blanco, sin obrar, para su transformación 
en envases destinados a la exportación 
de sus conservas, con los mismos equi- 
sitos que ios establecidos en concevones 
anteriores.

Beneficiario: «Conservas Izaro 3 A.» 
Residencia: Capitán Zabiaur, 3 Ber

meo (Vizcaya).
' Emplazamiento de la fábrica de con
servas: Bermeo (Vizcaya).

Locales donde ha de verificarse la 
transformación de la hojalata en enva
ses: En ios talleres de la Société Géné- 
rale de Cirages Francais; Barrenecheq y 
Goiri, Compañia Limitada: Industrias
Metálicas, S A.: Ricardo S. Rochelt. So
ciedad Anónima, y Ramiro Pérez del Río, 
sitos en Vizcaya y Santander 

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados y salazones.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao. Barce

lona e Irún.

Beneficiario: Viuda de Santiago Gui
llén Martínez.

Residencia: Archena-La Algaida 'Mur
cia).

Emplazamiento de la fábrica de con
servas: En La Algaida-Archena (Murcia K 

Local donde ha de verificarse la .rans- 
formación de la hojalata en envases En 
los talleres de la propia fábrica dé la en
tidad peticionaria.

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales.

Aduana importadora: Cartagena 
Aduanas exportadoras Cartagena. Ali

cante, V a l e n c i a ,  Barcelona, Port-Bou, 
Irún, Almería, Málaga y Sevilla.

Beneficiario: Conservas Diaz, S. L. 
Residencia: Calle Nueva, 23, Oa’a h o  

rra (Logroño)
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Nueva, 23. Calahorra (Logroño).
Local donde ha de verificarse ia trans

formación de la hojalata en envases: En 
los talleres de la propia fábrica de la 
entidad peticionaria.

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales y de frutas.

Aduana importadora: Biloao.
Aduanas exportadoras Bilbao, Barcelo

na, Tarragona. Valencia, Canfranc, Vigo, 
Irún y Pasajes.

Madrid, 28 de febrero de 1956 —El Di
rector general, P. D.s Luis atrilla.


